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Acta de Asamblea General Extraordinaria No.78-2011

Sábado 15 de octubre de 2011

- 8 -

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA No. 78-2011
Acta de la Asamblea General Extraordinaria número setenta y ocho dos mil once del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, celebrada el día quince de octubre del año dos mil once a las nueve horas en segunda convocatoria, en la Sede del mismo, situado, setecientos metros  este del Servicentro La Galera, Curridabat, carretera vieja a Tres Ríos.   

ARTÍCULO I.   COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM.  

	CÓDIGO
	NOMBRE
	CÓDIGO
	NOMBRE

	6071
	Edward Guillén Moya
	170
	María Amalia Salas Solano

	7721
	Daniel Calvo López
	2269
	Ma. Magalli Márquez Wilson

	4182
	Anais Mac. Carthy Ballestero 
	1349
	Marjorie Castro Gamboa

	7575
	Milena Chacón Retana
	6127
	Angie Salas Monney

	752
	Johanna Solórzano Morera
	6730
	Angie Patricia Araya Segura

	5334
	Horacio González Rodríguez
	4641
	Silenia Blanco Rojas

	7684
	Maricel Umaña Picado
	6054
	Maricel Rodríguez Ramírez

	5141
	Esteban Ruíz García
	1556
	Eduardo José Ramírez Siles

	4290
	Kembly Gómez Briceño
	2131
	Javier Rojas Elizondo

	7456
	Rodny Gerardo Chacón Jiménez
	462
	Rodrigo Pastor Valverde

	226
	Delio González Burgos
	5127
	Ysolina Uzcátegui de Milano

	991
	Allan Madrigal Chaverri
	15
	Mirta González Suárez

	4266
	Sonia Díaz Morales
	2315
	Mariela Fletes Brenes

	4760
	Sergio Esquivel Barquero
	1877
	Dennis Guillén Elizondo

	2148
	Orietta Rojas Masís
	4748
	Eduardo López Murillo

	1975
	Carlos Sandoval Chacón 
	7676
	Giovanni Morales Soto

	1270
	Christian Hernández Eduarte
	7266
	Carlos Fernando Bonilla Cortés

	7298
	Miguel Angel Arroyave Vélez
	793
	Claudia Restrepo Echeverri

	6705
	Róger Ignacio Salas Ruíz
	4470
	Karla Vargas Calderón

	2087
	Carlos Valerio Salas
	4107
	Mauricio Torres Salazar

	2883
	Ana Julia Stewart Chaverri
	497
	Francisca Corrales  Ugale

	7586
	Guiselle Solano Asenjo
	7253
	Sara Patricia. Bado Zúñiga

	5933
	Christina Almera (Junge)
	1399
	Melba de la Peña Sáenz

	722
	Maritza Ortíz Cortés
	5029
	Jonathan Molina Solís

	7731
	María Acuña Rodríguez 
	5124
	Pamela Vargas Céspedes

	216
	José Manuel Salas Calvo
	915
	Ligia Rosa Morales Vega

	6881
	Iliana Rodríguez Arias
	551
	Benicio Gutiérrez Doña

	4335
	Eliana Arguedas Valverde
	4442
	Magali Fallas Alvarez

	371
	Hector Pérez Cordoba
	262
	Ana Ligia Monge Quesada

	4666
	Maricel Acosta Collado
	176
	Graciela Meza Sierra

	2267
	Deibem Gómez Álvarez
	2415
	Carolina Cortés Jirón

	2977
	Nora Gómez Santamaría
	3043
	Shirley Reñazco Martínez

	4702
	Pablo Cruz Méndez
	4485
	Karla González Urrutia

	4146
	Oscar Marchena Gutiérrez
	4144
	Freddy Rodríguez Zumbado

	6083
	Juan Carlos Aguilar
	4557
	Diego Espinoza Soto

	332
	Frida A. Madrigal Jirón
	4389
	Catalina Ramírez Vega

	6481
	Karla Freer Bonilla
	571
	Carlos Arrieta Salas 

	4456
	Wayner Guillen Jiménez
	431
	Sonia Vargas Zamora

	
	
	
	

	32
	Guiselle Jiménez Calderón
	
	


Comprobándose el quórum de ley, se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria No. 78-2011, en segunda convocatoria, a las 9:00 a.m. con 44 personas presentes al momento de inicio.
ARTÍCULO II.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Se da lectura al siguiente Orden del Día y se somete a aprobación:

1. Lectura y aprobación del orden del día

2. Aprobación de la tabla de distribución del tiempo

3. Lectura y aprobación del acta Nº  77-2011 del 11 de Julio de 2011
4. Modificaciones al Reglamento de Armas
5. Modificación Presupuestaria para la construcción y equipamiento del edificio.

6. Elección del Fiscal de Junta Directiva.

7. Presentación, discusión y votación sobre el informe final del órgano director en el expediente administrativo instruido en la denuncia seguida a la Secretaria de Junta Directiva.
Msc. Delio González:   este  punto 7 el órgano director no pudo presentarse  por motivos de fuerza mayor, por lo tanto debe de sacarse de agenda y próximamente se haría una extraordinaria  y se vería como punto único.  Entonces se saca de agenda porque no pudo asistir el órgano director.  Aquí quedaría sin efecto la moción que están presentando por haberse eliminado el punto 7 del orden día.
Lic. Francisca Corrales:  Hay una situación especial con este asunto de esta investigación que se hizo para Magalli porque la Junta Directiva tomó la decisión de nombrar un órgano director para investigar las supuestas actuaciones de la compañera, sin embargo, de acuerdo a la Ley, eso no es permitido, verdad. 
El artículo de la asamblea, es que se me olvidaron los anteojos, establece muy claramente que cuando hay denuncias en contra de un miembro directivo, es esta Asamblea la que toma la decisión si se investiga o no.  Entonces yo creo que no procede, incluso yo traía eso, no procede incluso que el órgano director de el informe.  Por qué, porque el procedimiento que se siguió es irregular.  Eso debió de haberse hecho de esta manera.  Haberse traído como se solicitó, se trajera esto a Asamblea, para que la Asamblea pidiera si se investigara o no.  Si procedía o no procedía. Sin embargo la Junta Directiva toma la decisión, me imagino por ahorro de tiempo o no sé por qué razones, decide un órgano director pero el órgano director no está autorizado por esta Asamblea que es a quien le compete.  El artículo es muy claro cuando dice que corresponde a la asamblea conocer de las quejas presentadas contra los miembros directivos o sea que al no cumplirse ese artículo de la Ley, lo que se hizo es irregular, entonces ni siquiera procede conocerlo aquí. 
Sin embargo, a futuro, esta misma Asamblea es la que tiene que decidir si se conoce o no se conoce.  Entonces eso queda para la próxima vez que se vea, o que se yo, la Asamblea decidirá si se conoce o no se conoce.  Al punto que voy es que ni la Junta Directiva, ni nadie puede pasar por encima a lo que dice la Ley.   Igual que se hizo con don Miguel, ustedes recuerdan, había una denuncia contra don Miguel, se trajo aquí a la Asamblea y la Asamblea fue la que decidió que sí, que efectivamente se nombrara un órgano director para investigar lo de don Miguel.  
El mismo procedimiento debió haberse seguido en este caso. Entonces esa es la observación que dejo porque sería entonces, como ya el trabajo está hecho, y se utilizaron recursos, ¢750.000 se pagaron al abogado para hacer este trabajo y ya se hizo, corresponde entonces a la Asamblea  decidir en una próxima Asamblea, si se ve eso o no se ve, por el procedimiento que se siguió.  Esa es mi observación.
Lic. Alejandro Delgado:  Es claro que el tema no va a ser conocido, pero la invito a leer el artículo 22 de la Ley, que de manera clara establece el procedimiento, dice “Cuando la información que levanta el Fiscal obviamente el Fiscal de Junta Directiva, compruebe cualquier presupuesto de los indicados en el artículo anterior, o sea que la investigación la hace el fiscal, no la Asamblea, y además, en los casos que un Director fallezca o renuncie, el artículo 21 que es el anterior dice:  d)  Infrinja cualquier disposición de esta Ley, del Reglamento General o de los demás reglamentos del Colegio. (Lo marcado en negrita son aclaraciones del Lic. Delgado al artículo que está leyendo).

 Por lo tanto el procedimiento está establecido de la siguiente esta manera.  Cuando hay un incumplimiento a la Ley, no voy a entrar en el detalle de la investigación, porque eso le tocará rendir el órgano director.  El procedimiento es que el Fiscal levanta una investigación y lo presenta a esta Asamblea.    Evidentemente, en este caso particular, cuando se presentan los hechos, el Fiscal se excusa de conocer, y es por eso que se nombra un órgano director para que rinda el informe, pero la decisión siempre la va a tomar la Asamblea.  
Entonces, el procedimiento está adecuadamente instruido, dejo esto como criterio legal y solicito que conste en actas. 
En todo caso si el tema no va a ser conocido, deberá ser discutido en la Asamblea que al efecto  se va a dar, porque supongo que esta es una incidencia que debe ser discutida y apelada en el procedimiento administrativo y debe haber sido resuelto, de acuerdo al principio de derecho administrativo, que quien no alega acepta, el tema estaría subsanado en el procedimiento administrativo.
Msc. Delio González:  De este caso no vamos a hablar más.  Se tomará como punto único para una próxima Asamblea.  Mire, yo quisiera antes de continuar, hacer un llamado a la cordura.  He tenido muchas quejas de agremiados que no asisten a Asambleas, porque sienten un ambiente agresivo y molesto en las asambleas y creo que eso no nos hace bien a todos.  Yo me permití redactar un pequeño mensaje de reflexión porque siento que es importante que nosotros, como profesionales en psicología, reflexionemos realmente si nuestro comportamiento es y ha sido el mejor.  Para mí eso es fundamental y como Presidente de la Junta Directiva ya lo hemos comentado y en el seno de la Junta estamos preocupados porque eso no es bueno, nos hace daño a todos.   La voy a leer.
Estimados y estimadas colegas:
Hoy quiero compartir con ustedes una gran preocupación de este servidor y de la Junta.
En las últimas asambleas hemos observado un ambiente muy agresivo, y eso no debe darse entre profesionales en psicología.  Si bien es cierto nuestro país está inmerso en un mundo de violencia e inseguridad, no debemos dejar que ello impregne nuestros pensamientos y actitudes, la profesión y la solidaridad gremial deben estar por encima e todo, porque cuando la visión del y la profesional en psicología es clara, su quehacer lo pone a su servicio.

En toda profesión existen dos tipos de profesionales:  profesionales de título y los profesionales que aman lo que estudiaron y lo que hacen lo hacen con vocación.  Nuestra generación debe ser de los que amamos lo que hacemos, los que amamos la psicología no nos permitimos pisotear sus principios.  Por ejemplo si bien es cierto el profesional en ingeniería su objeto de trabajo es el dibujo o el diseño, el abogado es su libro de notariado, etc., pero nosotros trabajamos con la personas, es el objeto de nuestro trabajo.  Hacemos que ella encuentre el camino para solucionar su problema, es decir, nuestro principio básico como profesionales en salud mental es proporcionar una mejor calidad de vida.
Nosotros no somos sensibles al dolor humano y a compartir con los demás, no pasemos de largo el sufrimiento de los que son maltratados de palabra o hecho.  No nos hagamos daño.  Trabajemos por el fortalecimiento del gremio, mostrando que nuestro objetivo es hacer y buscar el bien para el mismo.

Mostrémonos en todo momento como profesionales competentes y eficaces para satisfacer la demanda mental.

Hay que considerar que la verdad misma siempre va a estar más allá de nuestro alcance.  Podemos buscarla y acercarnos a ella, pero no podemos poseerla del todo:  más bien, es ella la que nos posee a nosotros y la que nos motiva, l a verdad de ser excelentes en nuestro diario quehacer.
Mostremos la humildad en nuestros actos, pues es una virtud indispensable, que protege de la vanidad que cierra el acceso a la verdad.  Hagamos que como profesionales en salud mental, veamos por el bienestar subjetivo, la autonomía, la competitividad y potencial emocional y recordemos que el comportamiento que tiene una persona frente a situaciones difíciles y la superación de momentos traumáticos permiten establecer una tipología acerca de su nivel de salud mental.

Recordemos que somos profesionales especializados (as) en el comportamiento y pensamiento humano.

Estudiamos la conducta humana.  No solo estamos presentes en los momentos críticos, sino que podemos guiar para prevenir futuros problemas, ayudando a las personas con recursos y estrategias.  Lo importante es mejorar la calidad de vida.

A veces con nuestro comportamiento pareciera que estos principios se nos han olvidado, reflexionemos y volvamos los ojos a nuestra profesión por encima de intereses personales, recuerden que todos somos viajeros y que al caminar dejamos huellas, dejemos un legado de humildad y servicio y hagamos que todos y todas nos sintamos como parte de un gremio, vivamos en un mundo de armonía,  de paz y concordia y como lo dijo aquel sabio que estuvo entre nosotros hace más de 2000 años, conocido como Cristo: “Ama a tu prójimo como a ti mismo, pues si amas a tu prójimo, nunca le harías daño”.
Recordemos que las personas no solo somos un ente biológico, semejante a una máquina.  Todo lo contrario, en nosotros hay una serie de manifestaciones espirituales y psicológicas (necesidades, esperanzas, sentimientos, etc.) que al ser pisoteados, dejan heridas que no sanan.

Colaboremos todas y todos como profesionales comprometidos(as) con nuestra profesión; el desarrollo y mejoramiento continuo está en nuestras manos.  
Me permití hacer esto porque en realidad siento la obligación como Presidente, que tenemos que cambiar nuestra actitud.  Yo sé que a veces en la Asamblea tratamos cosas agradables, pero hay también cosas desagradables, pero hagámoslo en concordia, con transparencia.  
No nos enfrasquemos en discusiones y a veces herir compañeros y compañeras.  Eso no ha sido la intención de esta Junta Directiva. 
Yo quisiera que consideráramos estos puntos y en verdad reflexionemos  y cambiemos nuestra actitud.  Porque a mí me duele que ya la gente no quiera asistir a la Asamblea, por lo menos gente que ama y se preocupa por el Colegio, porque estos ambientes obviamente a nadie le gusta.  
Los insto y las insto a que analicemos el día de hoy y hagamos un cambio que es lo más importante.  Yo siento que todas las cosas que suceden en la vida son oportunidades y las oportunidades siempre están presentes.  Muchas gracias.
Magalli ya no vamos a referirnos más al caso porque queda claro que se va a hacer una asamblea solo para eso.

Licda. María Magalli Márquez: Creo que tengo el derecho a hablar.   Buenos días compañeros y compañeras.  Para mí lo que está ocurriendo en esta mañana sinceramente no encuentro las palabras para describirlo.  Lo que yo he pasado en estos meses, deseaba que llegara este día para aclarar muchas cosas.  Sin embargo a pesar que se le pagó a un órgano director alrededor de ¢750.000 para que se presentara hoy en esta Asamblea, no se los motivos por los cuales no lo hizo. Lo respeto si fueron para él motivos de fuerza mayor, sin embargo el informe del órgano director se encuentra en el Colegio, fue entregado hace alrededor de quince días.  No sé por qué se tenga que retrasar.  Para mí es muy importante que ese informe final se conozca, así como que se conozca el informe final de la Comisión de Notables y los dos informes que emitió la Msc. Maritza Benavides, Auditora del  Colegio.

Yo no entiendo por qué se tenga que trasladar a otra Asamblea.  Precisamente, a mí me gustaría que en este momento se me brinde una explicación del por qué se está trasladando, porque para mí es muy importante que esto se conozca, porque ya estoy cansada que se haya querido manchar mi nombre y no poderlo limpiar como corresponde.  Muchas gracias.
Msc. Delio González: Bueno, mire, esto nosotros lo hacemos en una asamblea extraordinaria, como punto único.  El órgano director tuvo que salir del país con carácter de emergencia a nivel personal y entonces no se pudo.  Y todavía no se ha pagado para que estén tranquilos.  La plata no se ha sacado del Colegio todavía.  Entonces  les vamos a mandar el día y la hora cuando vamos a reunirnos.  Recuerde que esto es parte de la transparencia porque ellos son los que conocen como se manejó el asunto.  Ustedes tienen una serie de inquietudes y son los que tienen la versión más legítima en eso, entonces nosotros los vamos a citar a una próxima asamblea.

Tenemos comprobación de quórum un minuto…

Licda. María Magalli Márquez: Tengo la mano levantada.

Msc. Delio González: Lectura del orden del día 5 minutos,  Lectura del acta de la sesión anterior 10 minutos.  Revisión al reglamento de armas 15 minutos. Modificación Presupuestaria para construcción y equipamiento del edificio 15 minutos y elección de fiscal, fiscala de la Junta Directiva 35 minutos. 

Bien, algún comentario.  Pastor.

Lic. Rodrigo Pastor (código 462):   Buenos días compañeros y compañeras.  Mi nombre es Rodrigo Pastor, código 462. Agradezco a don Delio las palabras y lástima que no las ponga en práctica,  porque yo presenté una moción de fondo junto con otros compañeros, la cual de acuerdo a la Ley Orgánica y al Reglamento tiene que ser votada.  
No puede o no tiene autoridad la Presidencia en desechar una moción sino que  es la Asamblea quien tiene que votarla.  
Entonces yo pido por favor compañeros, que seamos consecuentes y si presento una moción de revisión del orden del día,  que sea la asamblea la que decida si se varía o no el orden del día.  Si no se varía está bien, si se varía también está bien. Pero yo te pido Delio y los compañeros de Junta que seamos más respetuosos yo pedí la palabra hace más de quince minutos y ustedes han hecho uso de la palabra en reiteradas ocasiones y me la dan hasta ahora.

Msc. Delio González: Rodrigo no sea ha desechado la moción, la tengo para verla ya ahorita.  Yo no la he desechado disculpe porque la voy a ver después del tiempo, vamos a ver el cambio de la agenda, pero no se ha desechado.
Licda. Sonia Díaz: Buenos días a todas y todos, mi nombre es Sonia Díaz, código 4266. Es una observación.  He notado que el ambiente hoy iniciando, se siente muy hostil.  He estado solicitando la palabra y no me la han dado hasta ahora.  Como dijo el compañero atrás,  como se hacen que no ven quien quiere hablar.  Creo que tenemos el derecho de expresión.   Y si somos compañeros debemos respetar eso, de que tenemos muchas cosas qué decir y esta Asamblea es para expresar todas aquellas ideas que tenemos los compañeros, así es que no veo por qué,  bueno ni a Magalli, ni a los compañeros se les puede ignorar cuando solicitan la palabra.
Viendo esta situación siento un ambiente muy difícil, yo no entiendo y de mi parte pido qué es lo que está pasando en el Colegio, porque muchos no sabemos. Se oyen cosas fuera del Colegio pero quiero escucharlo de ustedes, qué es, que nos aclaren, que nos quiten esas dudas, porque se oyen hablar cosas muy difíciles de creer, pero yo solicito a ustedes como representantes de nuestro gremio que nos den esas explicaciones, gracias.
Msc. Delio González: Sonia disculpe yo no he dado la palabra, sí la di porque estaba definiendo eso para dársela a usted y ya empezar el proceso.  No se sienta al igual que Rodrigo que yo no estoy respetando, lo que estoy definiendo es la logística inicialmente y luego dar la palabra con mucho gusto.  Nunca ha existido por lo menos de parte mía ningún interés de quitarle la palabra a ustedes, eso estamos claros.
Vamos a ver,  Rodrigo presentó una moción en el orden del día y dice:
MOCION DE FONDO  Presentada por los siguientes colegiados: Marjorie Castro (1349), Dennis Guillén (1877), Esteban Ruíz (5141),  Edward Guillén (6071), Rodrigo Pastor (462).

Solicitamos se cambié el orden del día de la siguiente forma:

1. Presentación, discusión y votación sobre el informe final del órgano director en el expediente administrativo instruido en la denuncia seguida a la secretaria de la Junta Directiva.
Eso ya se verá y Sonia su inquietud, creo que en esa Asamblea vamos a hablar todo, vamos a informar.  Nosotros no tenemos ninguna carta escondida.  Quiero que entiendan algo no estamos guardando secretos.  No estamos aquí en manejos no adecuados.  Yo siempre he dicho y lo sigo manteniendo, que manejamos las cosas con  transparencia, respeto y honestidad y seguimos igual.  Esa Asamblea la vamos a hacer rápidamente.  Yo sé que Magalli está preocupada y tiene toda la razón.  La vamos a ver y vamos a informar completamente de todo para que todos conozcan y lo vamos hacer rápidamente, no hay ningún problema.  

Entonces Rodrigo  y otros colegas solicitan como punto 2

2. Elección del Fiscal de Junta Directiva

3. Modificaciones al Reglamento de Armas

4. Modificación presupuestaria para la construcción y equipamiento del edificio

Esta es la moción para alterar el orden del día.  Se somete a votación la moción presentada por los colegiados Marjorie Castro, Dennis Guillén, Esteban Ruíz, Edward Guillén y Rodrigo Pastor para modificar el orden del día propuesto por la Junta Directiva, habiendo un quórum de 59 personas.

ACUERDO No. II-01-78-2011: Se aprueba la moción de fondo presentada por los colegiados Marjorie Castro, Dennis Guillén, Esteban Ruíz, Edward Guillén y Rodrigo Pastor  para modificar el orden día.  Se aprueba la modificación del orden del día con una votación de 34 votos a favor, 5 votos en contra y 12 abstenciones.    ACUERDO FIRME UNANIME.

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE LA TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL  TIEMPO.
Se somete a aprobación la siguiente tabla de distribución del tiempo:

	
	

	Orden del Día
	Minutos

	1.   Comprobación del quórum.
	1

	2.   Lectura del orden del día.
	5

	3.   Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo.
	5

	4.   Lectura de Acuerdos Acta 77-2011
	10

	5.   Modificaciones al Reglamento de Armas
	15

	6.   Modificación Presupuestaria para la construcción y equipamiento del edificio
	15

	7.   Elección del Fiscal o Fiscala de la Junta Directiva
	35

	8.   Presentación, Discusión y Votación sobre el informe final del Órgano Director en el expediente administrativo instruido en la denuncia seguida a la Secretaria de la Junta Directiva, Licda. María Magalli Márquez Wilson.
	40


ACUERDO No. III-02-78-2011: Se aprueba tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva ACUERDO FIRME UNÁNIME.

ARTÍCULO IV.  LECTURA DE ACUERDOS ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Nº 77-2011 
La Licda. María Magalli Márquez Wilson da lectura a los acuerdos de la Asamblea General Extraordinaria Nº 77-2011.
ACUERDO No. II-01-77-2011: Se aprueba el Orden del Día propuesto por la Junta Directiva. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO No. III-02-77-2011: Se aprueba tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva ACUERDO FIRME UNÁNIME.

ACUERDO Nº IV-03-77-2011  Se aprueba el acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 76 con la corrección al acuerdo 03-76-2011, solicitada por el Msc. Delio González Burgos, con 56  votos a favor y 11 abstenciones. ACUERDO UNANIME.

ACUERDO V-04-77-2011:  Esta Asamblea General Extraordinaria da por recibido y aprobado el informe presentado por el órgano director, nombrado para el análisis e investigación del caso denunciado por los licenciados Deibem Gómez Alvarez y Pablo Cruz Méndez en contra del Lic. Miguel Garita Murillo, Fiscal de la Junta Directiva.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO V-05-77-2011: Se aprueba la destitución del señor Fiscal, Lic. Miguel Garita Murillo, con una votación de  33 votos a favor, 29 en contra, 3 abstenciones, 3 en blanco y 2 nulos.  En el mes siguiente se estará convocando para elegir el nuevo o la nueva fiscal. ACUERDO FIRME. 
Msc. Delio González:   Bien, se somete a votación el acta Nº 77-2011.  Si hay alguna observación o aclaración con mucho gusto.
María Amalia Siles (código 170): No sé si me perdí o lo estoy diciendo fuera de tiempo, pero ustedes dos votaron abstención, yo vote abstención y creo que la señorita voto abstención, y usted dijo dos abstenciones.

Msc. Delio González: doce.

María Amalia Siles: entonces oí mal, disculpe.

Msc. Delio González:   Aclaraciones al acta, observaciones.  Bien, entonces procedamos, los que estén a favor que se sirvan levantar la paleta.
ACUERDO Nº IV-03-78-2011: Se aprueba el acta de la Asamblea Extraordinaria Nº 77-2011 del 11 de Julio de 2011 con 51 votos a favor y 3 abstenciones.
Msc. Delio González: Y gracias al colega Eduardo  por corregirme porque ya yo iba a dispararme a la elección de Fiscal (a).  Vamos a darle a los y las candidatas un poquito de tiempo para que nos hablen de sus objetivos porque es importante que ustedes los conozcan.  Tengo aquí primero la propuesta de Wayner.  Otra donde se propone a Sonia Díaz y otra donde se propone a Francisca Corrales para la Fiscalía.  Entonces primero es conocer si aceptan la nominación.  Tengo que aclarar algo importante en esto y es que esta elección es hasta la Asamblea Ordinaria de Diciembre, porque Miguel finalizaba en Diciembre. Ahí tenemos que hacer de nuevo otra elección, Para que lo tomen en cuenta, eso es muy importante.
Lic. Melba de la Peña (código 1399): Propongo para Fiscal al señor Rodrigo Pastor.

Msc. Delio González: Waynner acepta.  Sonia acepta.  Francisca y Rodrigo.  Si hay alguien más que quiera proponer otro candidato (a).  Entonces vamos a conceder 3 minutos a cada candidato (a) para que nos hablen de sus objetivos.  Empezamos con Waynner.  Si gustan vienen aquí adelante mejor. Si los proponentes quieren hablar un poquito también, no vamos a tener ningún problema.
Lic. Eduardo Ramírez (código 1566) :  Buenos días compañeros y compañeras, quiero expresar por qué deseo proponer a Waynner Guillén.  Propongo al compañero Guillén, código 4456 al cual conozco como colaborador desinteresado en el colegio por aproximadamente diez años.  Waynner era estudiante de psicología y en varias ocasiones se incorporó a colaborar con el Colegio como edecan en congresos nacionales y semana del psicólogo y luego como profesional también lo hizo.  Como licenciado, Waynner fue escogido por esta Asamblea como miembro del Tribunal de Honor por espacio de un año.  Por varios años Waynner se ha desempeñado como Coordinador de la Comisión de Actividades Sociales, procurando unir a los miembros del Colegio en diferentes actividades recreativas con el fin de fomentar el espíritu del gremio, entre estos bailes, día de la familia, actividades que yo considero de gran valor social. Así también como la colaboración con los indígenas siempre cuando se acercan los periodos de navidad.   A su vez Waynner llevo con éxito la primera carrera atlética por la salud mental en el año 2009, esto como miembro del comité de actividades deportivas.  
El colega Guillén actualmente forma parte del Comité del fondo de Ayuda Mutua donde trabaja un equipo muy abnegado de colaboradores que guardan los recursos de los colegas.

En su calidad humana puedo describir a Waynner como una persona humilde, trabajadora, luchadora por la justicia social, desinteresado, ordenado y digno de toda confianza.  El nos ha demostrado a través de todos estos años y su trabajo fuera de toda polémica y toda confusión o situación digamos de dudosa índole.  Él ha sido un trabajador muy responsable, muy justo, muy humilde y honrado y creo que en momentos en que está atravesando el Colegio de transformaciones profundas.  La coyuntura de la construcción de un nuevo plantel donde hay erogaciones de recursos muy elevadas un profesional digno de nuestra confianza por su trabajo demostrado ya por mucho tiempo es lo que necesitamos, por lo tanto abogo a ustedes para que consideren la candidatura de Waynner.  No solo por el periodo de aquí a Diciembre sino a partir de Diciembre en la elección del nuevo Fiscal por un periodo que creo que va de dos años que nos colabore en este importante puesto a partir de Diciembre del 2011 hasta que termine el periodo correspondiente, muchas gracias.
Msc. Delio González: Waynner.

Lic. Waynner Guillén:   Mi nombre es Waynner, tengo 35 años, vivo en Cartago, estoy casado con una psicóloga y mi hijo que es el colegiado más pequeñito tiene 3 años y a todas las asambleas por lo general siempre lo traigo. Los que me conocen saben que mi afán siempre ha sido integrar más que segregar o desunir.  Hay muchas otras actividades que he hecho.  Por ejemplo en esta ocasión va a haber el 1er. Concurso de fotografía.  Sé que es un periodo corto, son dos meses, es muy transitorio, sin embargo conozco el manejo interno del Colegio y si tienen a bien apoyarme pues vamos a estar desde la Fiscalía haciendo proyectos que unan, que integren, que evalúen y que propongan también porque es muy fácil criticar y muy difícil proponer.  Con la junta directiva he tenido mis acuerdos pero también he tenido diferencias en cuanto a algunas cosas, don Delio lo sabe, y aún así me mantengo en la lucha porque yo sé que no es contra una junta directiva ni a favor de una junta directiva, es a favor de todo el gremio.
Msc. Delio González: Gracias Waynner. La persona que propuso a Sonia, si quiere hacer la presentación de Sonia. Dice su nombre y su código por favor.
Lic. Kembly Gómez (código 4290): Yo propongo a la compañera Lic. Sonia Díaz Morales, muy pronto a optar por la maestría en organizacional.  La razón de haber propuesto a Sonia es que ya tiene antecedentes de haber laborado acá en Tribunal de Honor.  Muy a favor y en pro del colegiado.  Ella también es una miembra activa en la comunidad, ha trabajado en la Oficina de la Mujer, en la Municipalidad del Guarco como Regidora.  Entonces la visión de ella es muy en pro de ayudar a la Comunidad, en este caso nos referiríamos a la comunidad del gremio.  En este caso de Sonia y para los demás postulantes, propuesta un poco personal de que se hiciera un proceso corto pero de investigación para que pudiéramos conocer a la persona antes de dejarla de aquí a Diciembre que son los meses que quedan o sea que la vayan a extender.  En el caso de la compañera puedo dar fe de la transparencia de los procedimientos que ella realiza, es una persona colaboradora, persona que apoya, una mujer muy visionaria, muy proyectada al bien común al bien social y me da la impresión que puede aportar mucho a este colegio a nivel de los compañeros y propiamente en la parte de la Fiscalía precisamente para fiscalizar que los procesos que se estén dando sean muy acordes al beneficio  y como debe ser bien realizado en la Fiscalía.  Muchas gracias.
Msc. Delio González: Muchas gracias.  Sonia.

Msc.  Sonia Díaz: Buenos días, como ustedes saben mi nombre es Sonia Díaz.  Acabo de terminar una maestría en talento humano, en julio fue la graduación.   Estoy casada, tengo dos hijos.  
Mi objetivo de participar como candidata para Fiscal sería el siguiente: 
· Buscar la unidad entre los agremiados, porque no sé si ustedes sienten lo mismo que yo, esta desunión que hay.  Creo que es importante también, cuando los agremiados buscamos ayuda a este Colegio, necesitamos recibir ese apoyo, que en ocasiones necesitamos y lo hemos venido a buscar y a veces no ha sido.
· Gestionar procesos para que se logre abrir camino para buscar un mercado laboral para nuestros colegas, porque ustedes saben cómo estamos.  No hay trabajo.  No se ven campañas donde se motiva el trabajo del psicólogo.  Nos sentimos como que todo eso, que nos tienen como muy escondidos.  No se hace propaganda de nuestros servicios.  Creo que eso es lo que tenemos que buscar a todos nos preocupa.  Tenemos ya casi 7000 profesionales, de esos 7000 le aseguro que no hay la mitad empleados, que es una preocupación que a todos nos genera inquietud.  Este sería uno de mis grandes objetivos.  Estaría dispuesta a ayudar a gestionar, a buscar lugares donde se pueda hacer algo para abrir este camino, que tenemos que abrirlo y es muy duro. Gracias.
Msc. Delio González: Gracias Sonia.  Francisca, la persona que la propuso.
Msc. Allan Madrigal (991):  Yo llegué a este colegio en mil novecientos noventa y resto y una persona me recibió muy bien, fue una persona muy abierta y que en ese momento me cayó muy bien como persona,  que fue Francisca Corrales.  
Luego de ese tiempo pase de admirarla como persona a admirarla como profesional.  Desde que comenzó la Universidad de Costa Rica, Paquita, si yo me parara aquí a decirle el curriculum que tiene es verdaderamente impresionante.  Son un montón de hojas.  Es una mujer que ha estado como ponente en Perú, en Colombia creo también, que trabaja en el Poder Judicial y que sobre todo, lo más importante en este momento es que conoce muy a fondo el Colegio.  Yo he tenido el honor, verdaderamente, de estar sentado a la par de Paquita en reunión del Tribunal, Paquita ha sido Presidenta del Tribunal de Honor, Paquita maneja la Ley al dedillo.  Paquita es una persona muy humana y lo más valioso para mí es que Paquita es una mujer que no se amedrenta frente a las demás personas.  Una opinión Paquita la expone y Paquita tiene la visión y la calidad humana para poner siempre al colega de primero.  
Actualmente podemos recordar, en la historia que tenemos, como en la Fiscalía hemos tenido experiencias persecutorias con la Fiscalía.  Como el Colegio, en este momento, pasa un momento difícil y que hay cosas que se dicen, cosas que van y cosas que vienen, yo diría que todo el país está pasando un momento difícil.  Entonces yo diría que poner a Francisca Corrales en la Fiscalía sería un bien para todos nosotros, porque verdaderamente Paquita es de los colegiados que vale la pena tener ahí al frente.  
Msc. Delio González: Paquita.

Lic. Francisca Corrales : Gracias Allan por su percepción que tiene de mí.  Bueno aquí la mayoría de la gente no me conoce por Francisca sino por Paquita.  Estoy peloteando en este Colegio, me incorporé en el 90 y empecé a trabajar ya con el Colegio hace once años.   En esa trayectoria que he tenido en el Colegio he pasado casi que por todos los puestos.  Secretaria de Junta Directiva, Vicepresidente, Presidenta del Tribunal, Coordinadora de la Semana de la Psicología, bueno.  Tengo, con mucho agrado, guardados en mi Curriculum, alrededor de doce certificados que el Colegio me ha dado por mi participación en diferentes eventos y diferentes cosas.
Yo sí creo que la labor de la Fiscalía en este momento es sumamente importante.  Se siente, se sabe y lo dijo muy bien Waynner, hay en el ambiente una situación muy desagradable.  Mucho descontento.  Viera como me duele a mí, después de tantos años, que no veo las caras de mucha gente, que lo diga Mirta, que lo diga José Manuel, que está pasando con el resto de nuestros compañeros.  Todos los que somos viejos de incorporados como el caso mío con 21 años, José Manuel que tiene más o menos como yo, Mirta que tiene más.  Qué pasa con el resto de los compañeros.   
Por qué esa desmotivación, qué es lo que está pasando, que no ve uno las caras de las gentes que siempre están con nosotros.  Me hace falta aquí don Daniel Flores, don Abelardo Brenes, un montón de la gente vieja, viejos de edad y viejos de estar en el Colegio.  
Gente con muchísima experiencia no ha vuelto.  Ustedes ven la parte de atrás allá, gente que ha estado con nosotros y solamente está Mirta.  Todos nuestros miembros honorarios del colegio, hay un alejamiento, y también una falta de compromiso.  Falta de compromiso de los colegas para meterse en todos los problemas que tenemos, para participar en las comisiones.  Para participar en todo lo que el Colegio está pasando.

Yo acabo de hacer un sondeo y me dio mucho agrado, porque solicité miembros para la Comisión de Capacitación, que soy la que estoy coordinando en este momento y hay mucha gente interesada pero gente muy nueva y a esa gente hay que traerla.  La gente nueva que quiera estar con nosotros hay que atraerla.  Creo que desde la Fiscalía se pueden hacer muchas cosas.  Doña Sonia y se han mencionado muchas gentes nosotros ahorita estamos en crisis, una crisis interna que el Colegiado no está comprometido con nosotros,  y una crisis externa porque nadie puede quitar la realidad que estamos incorporando, a mí hasta que se me funde el corazón, cuando veo ese montón de gente joven incorporándose al Colegio y que no tenemos mercado laboral.  

Entonces, parte del trabajo que tendría que hacer la Fiscalía y que debió haber hecho desde hace tiempo, es buscar fuentes de trabajo para todos esos colegas que hay acá.  Porque la gente tiene necesidad de trabajar.  La parte de capacitación por ejemplo es la parte muy importante que hemos venido haciendo, para qué, para darle armas a nuestros compañeros para que puedan insertarse en el campo laboral.

Msc. Delio González: Paquita ya se le venció el tiempo, tres minutos.

Licda. Francisca Corrales: Gracias, ya.
Msc. Delio González: Bien, entonces el que presentó a Rodrigo.  Se presenta Rodrigo solo, bueno. Le recuerdo que son tres minutos.
Lic. Rodrigo Pastor (462): Sí, y los tres minutos de la compañera que tenía que presentarme.  Le pedí a la compañera que me permitiera presentarme porque, tal vez para hablar un poco de mi trayectoria en el colegio, y algunas cosas que estaba haciendo al interior de este y en mi vida privada y como psicólogo.

Inicié mi relación con el colegio desde su fundación que éramos estudiantes de bachillerato en la Universidad de Costa Rica.  Dimos una gran lucha para que se nos incorporara a los bachilleres.  Aquí afuera estuvimos largas horas, no se nos permitió en ese momento, tuvimos que esperarnos y fue hasta el 85 u 86 que me incorporé al colegio, siglo pasado.  Y me incorporé siendo licenciado en psicología.  Egresado de la UCR que era la única carrera en psicología que había en ese momento.  Posteriormente saqué una maestría en Administración de empresas en ULACIT con énfasis en Recursos Humanos y he estado trabajando desde hace unos veinte años en psicología laboral.  He sido gerente de Recursos Humanos en empresa privada y he sido jefe de Recursos Humanos en instituciones públicas.  

Me ha tocado dirigir y coordinar órganos disciplinarios y ser parte de órganos instructores en diferentes puestos como gerente y como jefe de recursos humanos.  
Hace dos años pertenezco al Grupo Izcalá que es una empresa de capacitación para psicólogas, si no han recibido los correos, valga el anuncio.  Ahí soy socio director me encargo de la dirección.  Actualmente soy consultor en Recursos Humanos y en Gerencia de Talento Humano por competencias.  
Soy casado, tengo tres hijos. Tengo 26 años de casado, felizmente casado.  A nivel del colegio he participado en diferentes comisiones, estuve en la Comisión de Incorporación y cambio de Grado.  He estado en la Comisión de Capacitación.  He estado en la Comisión de Construcción del Colegio y también fui Fiscal Adjunto en el periodo de doña Graciela y he estado en diferentes asambleas y participaciones del Colegio.

Lo que planteo al estar en la fiscalía es el apoyo a la Junta Directiva, en la toma de decisiones.  Creo que la Fiscalía es fundamental.  Para decirle a la Junta Directiva qué cosas pueden estar bien y que cosas no pueden estar bien.  Las investigaciones objetivas, me parece que todo colega tiene y merece una investigación objetiva. 
Msc. Delio González: Ya venció el tiempo  Rodrigo, para ser justos con todos. 
Lic. Rodrigo Pastor: La no persecución y acoso de un colega y velar por el manejo administrativo sano de este colegio y hacer la auditoria de la Fiscalía que fue algo que nosotros pedimos en la Asamblea anterior. Muchas gracias y aquí estoy a las órdenes sea que me elijan o no, estoy aquí defendiendo los derechos de los colegiados. 
Msc. Delio González: Gracias Rodrigo, don José Manuel quiere la palabra.
Msc. José Manuel Salas: Buenos días, código 216, José Manuel Salas.  Mi intervención no va en el término de apoyar ninguna de las candidaturas sino en un sentido más general sobreentendiendo que cualquiera de las personas que están propuestas, que escojamos será una digna representación de toda la Asamblea y hará el papel de la mejor manera dado los antecedentes y la trayectoria que tienen en el colegio cada quien va a escoger su  candidatura como debe ser. 
Mi comentario es general y muy breve y va en el este sentido y espero no ser mal interpretado.  Como, en un momento como el actual, una elección a fiscalía se convierte como en crucial en el Colegio de Psicólogos.  Yo hubiera preferido que no fuera así.  Yo hubiera preferido que no fuera en esos términos.  
Discúlpeme la símil que voy a dar, no sé si es la correcta,  pero es como cuando uno adquiere una póliza para el auto.  Uno compra pólizas ojalá para nunca tener que usarla.  Las pólizas no son para usarlas únicamente para andar tranquilo.  
Yo quisiera hoy, llamar la atención al Colegio, en el sentido de que independientemente de a quien nombremos en Fiscalía.  Que no sea el ejercicio aquel de que ya nombramos a alguien, entonces que esa persona se encargue de todo lo que tiene que encargarse y el resto seguimos tranquilamente como si no hubiera pasado nada.  No, no, no.  Lo que está ocurriendo en el país, lo que está ocurriendo dentro del Colegio de Psicólogos nos corresponde a todos y a todas las personas que conformamos parte de este Colegio de Psicólogos.
Tomemos conciencia de que este nombramiento tiene que ver conmigo, tiene que ver con mi ejercicio profesional.  Tiene que ver con el ejercicio profesional del colega o la colega y que todos y todas estamos en la obligación de velar porque este colegio tenga cada vez una mejor trayectoria y  una mejor trayectoria hacia el país.  En ese sentido yo hago ese respetuoso llamado porque no pueden seguir las cosas como están y cada quien como si no estuviera pasando nada.
En concreto, no permitamos que las personas que estén en la Fiscalía se queden ahí y todo el mundo como si no estuviera pasando nada.

Msc. Delio González:  Gracias José Manuel.  Vamos a seguir una técnica en la votación, como lo hicimos al final, la vez pasada, porque incluso hubo una colega que dijo que estábamos manipulando y eso a mí me preocupa.  Vamos a hacerlo mediante lista, viene aquí, vota y deja el papelito ahí.  Entonces nadie puede salir ni entrar en el momento de la votación.  Vamos a proceder entonces.  Por favor con la lista, el quórum que tenemos y cerramos y ya no ingresa nadie más en el momento que hagamos la votación.  Estamos de acuerdo.  Para evitar los conflictos.  Luego cada uno de los candidatos y candidatas tendrá que nombrar una persona que esté aquí supervisando el proceso y para el conteo para hacerlo todo transparente.
Puede ser si a ustedes les parece que nombremos a dos.  Me parece que doña Mirta nos podría ayudar acá, lo mismo José Manuel.  Los dos para que nos ayuden ahí en el proceso.  
Se va a llamar por lista, ustedes toman el papelito, votan y se van.  Entonces vamos a iniciar, por favor. 

Licda. Angie Salas :  Buenos días colegas.  El recinto va a estar ubicado aquí a la derecha, el recinto para la votación y ahí les dan el papelito.  Vamos a empezar, código 6071 Eduardo Guillén.  El recinto para la confidencialidad del voto va a estar un poco escondido.  7721, Daniel Calvo. 7575, Milena Chacón Retana.  753, Johanna Solórzano.  5334, Horacio González.  7684, Maricel Umaña. 5141 Esteban Ruíz.  4296 Kembly Gómez. 7456 Rodnel Chacón.  226 don Delio. 991 Allan Madrigal.  4266, Sonia Díaz.  4760, Sergio Esquivel.  2148 Orietta Rojas.  1975 Carlos Sandoval.  1270 Christian Hernández.  7298 Miguel Arroyo.  6705 Róger Salas.  2087 Carlos Valerio.  2883 Ana Julia.  7586 Guiselle Solano. 170 María Amalia Siles.  2269 María Magalli.  1349 Marjorie Castro.  6127 Angie Salas.  6730 Angie Araya.  4641 Silenia Blanco.  6054 Maricel Rodríguez.  1556 Eduardo José Ramírez.  2131 Javier Rojas.  462 Rodrigo Pastor.  5127 Ysolina Uzcategui.  15 Mirta González.  2315 Adrián Sanabria.  1877 Dennis Guillén.  4478 Eduardo López.  7676 Johanna Morales.  7266 Carlos Bonilla.  793 Claudia Restrepo. 4470 Karla Vargas.  4107 Mauricio Torres. 497 Francisca Corrales. 7253 Sara Bado.  5933 Cristina. 722 Maritza Ortíz.  María Acuña.  6881 Ileana Rodríguez.  4335 Eliana Arguedas.  4666 Maricel Acosta.  2267 Deibem.  2977 Nora Gómez.  4702 Pablo Cruz.  4146 Oscar Marchena.  6083 Juan Carlos Aguilar.  332 Frida Madrigal.  Karla Freer (6556).  1399 Melba de la Peña.  5029 Jonathan Molina.  5124 Pamela Vargas Céspedes.  915 Lucía Boza.  515 Benicio Gutiérrez.  442 Magally Fallas. 262 Ana Ligia Monge.  176 Graciela Meza. 2415 Carolina Cortés.  3043  Shirley Reñazco.  4485 Karla González.   

Son en total 69 votantes.  
Lic. Alejandro Delgado: Los resultados son los siguientes, en el orden que están aquí en la pizarra.  Waynner Guillén 33 votos.  Sonia 6.  Francisca 21 y Rodrigo 9. 
ACUERDO Nº IV-04-78-2011  Con 33 votos a favor,  esta Asamblea nombra como Fiscal de la Junta Directiva al Lic. Waynner Guillén por el periodo de octubre a Diciembre de 2011,  fecha en que terminaba su periodo el Lic. Miguel Garita.  ACUERDO UNANIME.
Msc. Delio González: Muchas gracias a José Manuel y a Mirta por su colaboración.  
Antes vamos a proceder a juramentar al nuevo Fiscal y sí debo hacer el reconocimiento  a la Licda. Johanna Solórzano quien estuvo al frente de la Fiscalía en este tiempo.  Ella es Vocal I de Junta Directiva porque hizo una excelente labor y pienso que la Fiscalía iba generando un cambio que es lo más importante. Waynner.
Levante la mano derecha Waynner.  Jurais por lo más intimo de vuestras convicciones y prometeis a la Patria y al Colegio observar y proteger la Constitución, la Ley de la República, el Código de Ética Profesional y los demás Reglamentos del Colegio y cumplir los deberes de la Profesión.

Lic. Waynner Guillén: Lo juro.

Msc. Delio González: Si no lo hiciereis, la Patria, el colegio y vuestra conciencia os lo demanden, bienvenido.

Bien muchas gracias por el orden que seguimos, muy bonito.  Continuamos con el siguiente punto que es Modificación al Reglamento de Armas.
Vamos a ceder la palabra a la fiscalía para que proceda a hacer la exposición.
ARTICULO V.  MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ARMAS
Licda. Angie Salas:  Buenos días,  primero que todo reconocer el esfuerzo y el apoyo brindado a este proceso,   La Comisión de Armas, la Comisión de Investigación y también las diferentes personas y la Comisión Especial que regula el reglamento porque gracias a la colaboración de todos ellos es que nosotros presentamos esta parte.
Básicamente tiene dos objetivos, vamos a ser muy concretos, son muy pocos artículos los que se van a reformar.  Hay dos tipos de modificación.  De forma que es redacción porque los colegiados y las colegiadas que llegan a entregar formularios, han manifestado que hay algunos aspectos que querían corregir, esto lo hacen por medio de la psicóloga encargada que es Karla González  y ella trae a nosotros las recomendaciones de modificación de  fondo que son muy puntuales y hay una de fondo que es de digitalizar el certificado.  Por qué lo vamos a digitalizar porque es para facilitar procesos.  
Nosotros vamos por facilitar procesos, que los colegiados no tengan que venir acá, seguir procesos engorrosos y hacer uso de las herramientas tecnológicas que están a favor de simplificar este tipo de trámites.  Básicamente ese es el objetivo.  

Esto también con la revisión del Lic. Alejandro Delgado para que cumpla con la Ley correspondiente.  Se hace y les pongo primero el transitorio porque esto va a entrar en vigencia tiempo después.  Porque esto tiene que ser publicado, no se va a publicar de una vez.  Va a entrar en vigencia posteriormente y nos ayudará a implementar el sistema digital del certificado, por eso les pongo de primero el transitorio que como les pongo de primero en sus hojitas dice.  Vamos a poner un plazo por qué, porque si vamos a facilitar este tipo de procesos, no podemos decirles a ustedes en algún tiempo, hay plazos a cumplir con esos objetivos y ese plazo es de seis meses contados a partir de la publicación en La Gaceta.  Eso se va a publicar y el transitorio indica que debe tener seis meses para tener ese sistema digital.  En caso de ser necesario tiene que ser debidamente justificado por las personas que estamos a cargo de ese proceso, para ampliar hasta un máximo de tres meses.  La idea es en seis meses tener para ustedes este sistema.  Este sistema va a ser presentado, va a ser amigable, se va a capacitar a la gente y es como les digo, para que ustedes desde sus oficinas, desde su casa o si andan en Limón, Guápiles o cualquier parte en Guanacaste, haciendo ese tipo de evaluaciones, puedan entrar el sistema, hacer evaluación, podamos jalar nosotros los datos a la base general del colegio y de ahí a armas y explosivos y ustedes no presentan nada más la emisión del certificado a la persona que evalúan.  

Para empezar con las modificaciones, y seguir el orden del reglamento, vamos a pasar al artículo 5 que es el primero que se modifica y como ustedes pueden ver ahí, la modificación es simplemente de forma.  
En el artículo 5 nada más dice, ustedes pueden ver, dice instancias correspondientes queda muy abierto,  entonces en la modificación ponemos las dos instancias que les pueden pedir a ustedes la información en esta materia que es la Fiscalía o el Tribunal de Honor. 
Entonces simplemente lo que se hace es una aclaración porque nos  manifestaban que quedaba muy abierto y simplemente lo que se hace es aclarar. 
Voy a dar lectura a todo y después abrimos un espacio a ver si ustedes están en contra o a favor de alguna de las modificaciones y posteriormente las aprobamos o no.   
En el punto 6, f) Efectuar la evaluación psicológica en lugares que cumplan con las condiciones de privacidad, comodidad y pertinencia necesarias, así como la accesibilidad que establece la ley 7600. Dichos lugares serán reportados al Colegio.
La ley 7600 es una ley que atañe no solo a los psicólogos sino a todos los profesionales, tenemos que apegarnos,  tenemos que adecuar las condiciones cuando alguna persona con algún tipo de capacidad diferente se presenta ante nosotros, pero no tiene sentido reportar esos lugares al colegio. 
Nosotros no controlamos eso, es una disposición que la Ley tiene, es  una responsabilidad profesional.  Entonces nos solicitaron eliminar ese aspecto,  de no reportar al Colegio. 
El artículo 15 es igual, es una cuestión de forma, no quedaba claro decía nombre, código y firma tanto del o la profesional que evaluó, como de la persona evaluada, y la persona no tiene código, entonces lo que se hace es una aclaración de forma:   nombre, código y firma, tanto del o la profesional que evaluó como nombre y firma de la persona evaluada….no necesita código, es una cuestión de forma nada más.  Y en el inciso g) donde dice protocolo de los instrumentos psicológicos y técnicas utilizadas (entrevista psicológica, pruebas psicológicas, listas de chequeo, examen mental; en relación con las pruebas psicológicas deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una de las aplicadas.  Es una cuestión que en la redacción del artículo es concisa, entonces queda de cada una, calificadas e interpretadas, con tabulaciones,  sumatoria de resultados y gráficos, si los tuviesen, así como la respectiva integración de la información recabada.  Se entiende.  También nos pidieron corregir de redacción del artículo.  
El artículo 16 sería la adquisición del certificado sería diferente, la adquisición del certificado pueda hacerla en línea.  Ustedes llamarían, hacen la transferencia electrónica y se les girarían los números en el sistema o se le habilitaría los números de certificados para que los ingresen digitalmente.  Ya no tendrían que venir a comprarlos acá porque para eso es el certificado digitalizado.  Eso para facilitar que ustedes no tengan que venir.  La compra queda registrada con el código del colegiado, como la bitácora de registro de compra de los certificados.  Aquí lo que queremos es evitar y simplificar los trámites de no tener que venir a comprar y luego dejar.  El sistema en sí va a integrar y subir los datos de cada uno los procesos que cada uno de ustedes vayan llevando.  
Entonces en la parte de adquisición de los certificados cambiaría el inciso  b)  Los certificados podrán adquirirse por los medios que el Colegio disponga para ese efecto  y el inciso c) una vez que los certificados se hayan cancelado, deberá verificarse la adquisición de los mismos y su uso será responsabilidad exclusiva de él o la Profesional.
En el 18 nos indicaron que era muy confusa la redacción del artículo, en el caso de los no aptos.  Entonces se cambia la redacción, en este incluso nos ayuda don Alejandro a redactar un poquito mejor y quedaría:  En caso de que la prueba de idoneidad mental declare que el solicitante no es apto para poseer o portar armas de fuego, este podrá ser realizada nuevamente una vez transcurrido dos años a partir de la fecha en que fue expedido el dictamen que contiene el resultado negativo.
Nada más es una cuestión de forma, como les digo.

Dra. Mirta González (15): Una pregunta, nada más.  Por qué dice también aquí que el dictamen en sí tiene validez de dos años.  Eso está en otro artículo.  Porque si no está en otro artículo estaría faltando.

Licda. Angie Salas: Podríamos revisar si está en otro artículo.  Entiendo que sí pero en este momento no tengo el dato.  Podríamos verificarlo.  Entonces podríamos verificar si en otro artículo está lo de los dos años.  Estoy segura que sí.  Tal vez si Angie me ayuda a verificar aquí en el Reglamento que esté lo de los dos años.  
Lic. Diego Espinoza (4557): Ahí en el artículo 18 faltaría la parte de trabajar en seguridad privada, que también evalúa el certificado y no lo estipula.  
Licda. Angie Salas: En donde dice no es apto para poseer o portar armas de fuego, así es Diego.  Entonces quedaría en caso de que la prueba de idoneidad mental declare que el solicitante no es apto para poseer o portar armas de fuego en seguridad privada….
Lic. Esteban Ruíz (5141):  Las personas que evaluamos, siempre, por lo general, trabajan en seguridad privada, y hemos estado pensando, el gremio que hace pruebas de armas, que el hecho que una persona no sale apta dos años es demasiado tiempo para quitarle la posibilidad de trabajar a una persona.  Qué criterio técnico se está utilizando?.
Licda. Angie Salas:  Ese no es un criterio técnico, es el Reglamento a la Ley de Armas por eso no podemos modificarlo nosotros, habría que hacer una modificación al reglamento, una modificación a la Ley.  Por eso es que no es un criterio técnico lo que prevalece, son los redactores de la norma y establecen, no sabemos cómo.  Es algo que si hay colegiados que quieren exponer, que quieren cuestionar,  el Colegio podría hacer una acción y verificar si está en la Ley también, porque una reforma legislativa más compleja pero sino un decreto ejecutivo que modifique el Reglamento.  Pero sí no prevalece ningún criterio técnico.  Es quien redacta la Ley quien lo expone.  
Msc. Delio González:   Antes de dar la palabra tenemos una moción de orden.
MOCION DE ORDEN  La presenta el Msc. José Manuel Salas, la Licda. Maritza Ortíz y la Dra. Mirta González.

Que la aprobación de las modificaciones al Reglamento para realizar evaluaciones de idoneidad mental para portar armas se realice artículo por artículo.

Entonces tenemos que votar la moción.  José Manuel si está de acuerdo terminar la exposición y luego votar la moción.
Licda. Angie Salas:  Entonces voy a terminar la exposición.  A doña Graciela a ver si le dan el micrófono.
Msc. Delio González:  Pero tenemos que votar la moción, los y las que estén a favor que se sirvan levantar la paleta. Pasada la exposición obviamente. Tenemos un quórum de 66 personas.  En contra ¿??.  Abstenciones???.   Continuemos, están pidiendo la palabra ahí.
ACUERDO Nº V-05-78-2011  Con 45 votos a favor,  esta Asamblea aprueba la moción presentada por el Msc. José Manuel Salas, la Msc. Maritza Ortíz y la Dra. Mirta González en el sentido que la aprobación de las modificaciones al Reglamento para realizar evaluaciones de idoneidad mental para portar armas se realice artículo por artículo.  ACUERDO UNANIME.

Dra. Graciela Meza: Muchas gracias.  Yo quisiera señalar una cuestión de forma y una cuestión de fondo. 

En la nueva redacción hay que corregir “podará “ por “podrá” .  
Y la de fondo está, mi inquietud es en este sentido,   En el planteamiento anterior, se establecía que si la persona no resulta apta la prueba se podría volver aplicar dos años después de aplicada la primera vez.  Es decir, solo tendría una oportunidad para volverla a hacer, no más.  No podría aspirar nunca más a eso. 
En la otra se está abriendo, porque al cambiar dos años a partir de la fecha que se le dio un resultado negativo, cada vez que salga negativo puede volverla a hacer, eso es lo que yo entiendo.  Pero esto es un asunto de fondo que tiene que ser discutido, se va a limitar el número de veces que la persona podría someterse a esta evaluación o se va a dejar abierto, que me parece el fondo que hace diferentes estas dos cosas.  
Licda. Angie Salas: Hacemos la aclaración que son disposiciones de la Ley y el Reglamento, no del Colegio.  

Entonces por eso no podemos entrar a variar nosotros eso.  El Reglamento es el que dice que tienen que pasar dos años para volverse a evaluar después de que una persona tiene el resultado de no apto. No establece si sola una, dos o tres veces.  
Esas son las limitaciones que como Colegio tenemos que hacer reformas de otro nivel.   Que si bien son justificadas, podríamos llevarlas a cabo, si ustedes lo consideran.  
Vamos a seguir con la exposición y después vamos a darles la palabra.  

El artículo 19, este sí tiene una reforma de fondo, es que me pide José Manuel que sigamos, ya vamos a tener en la aprobación del artículo la discusión sobre las observaciones.
Msc. Delio González: La idea es terminar con la presentación, cuando ya se empieza artículo por artículo ustedes pueden hacer las observaciones. 
Licda. Angie Salas:   Este artículo 19,  sí tiene una modificación de fondo y es el que nosotros justificamos para simplificar el trámite de entrega de los certificados.

Sólo habría una impresión del certificado con una copia para el expediente y el original para la persona evaluada, solamente dos hojas.  
Entonces se tendría el original firmado por la persona evaluada, el original firmado para el expediente físico del profesional y el formulario quedaría en formato digital para acceso al Colegio, al Departamento de Armas y Explosivos y al profesional por medio de un sistema en línea.  En caso de que se efectúe algún cambio al formulario, la Junta Directiva procedería a dar las indicaciones correspondientes, es la responsabilidad que tendría en función de algún cambio.  Y se elimina los requisitos de entregar consentimiento y cédula que ahorita está vigente para ustedes.

La idea no es entregar papeles, la idea es ir hacia esta política responsable de cero papel y dejar solo el certificado que corresponde y que el colegio tenga un sistema de control en línea.  Y este es el  artículo que  básicamente da pie a una digitalización.  
Actualmente se entrega acá copia de la cédula y del consentimiento informado.  Eso es lo que no se quiere porque nosotros en el sistema en línea, vamos a tener el consentimiento informado.  El número de cédula es una base cruzada que nos permite verificar que la persona evaluada tenga tal número de cédula, que sea tal persona, que la podamos identificar.  Se eliminaría ese requisito de venir,  de hecho ustedes no tendrían que venir aquí.  Simplemente llenan el certificado y el sistema digital  jala los datos,  si tengo algún error en la parte técnica usted me corrige, de lo que hemos discutido el sistema va en línea.  
Doña Paquita es que lo que queremos es terminar la exposición y después que hagan las consultas.  Respetamos esa moción de ellos y terminamos y luego ya hacemos las consultas. 
Lic. Francisca Corrales:   Bueno me lo recuerda es el 19.

Licda. Angie Salas: el artículo 22 ya cuando nos equivoquemos a la hora de llenar el certificado, ya no se subsana como se hace actualmente, por ser un sistema digital cambiaría el reporte de los errores.  Entonces el artículo 22 es lo que cambia el sistema de subsanar.  
Artículo 22 Una vez emitido el certificado no procederá ningún cambio.  En caso de detectarse algún error deberá anularse el certificado en el sistema.  
Por qué pasa esto?  Porque el sistema en línea, si ustedes digitan un número mal, si ustedes digitan algún aspecto de forma incorrecta el sistema inmediatamente te da girar error.  Entonces ahí ustedes no van a tener que poner notitas ni decirle al Colegio es que puse tal cosa mal, etc., el mismo sistema te va a dar recordatorios y no te va a permitir seguir llenando el certificado, si cometes un error.  
Entonces básicamente es casi que imposible que se equivoquen y para nosotros casi imposible no leer, lo que muchas veces pasa que no se entiende lo que se escribe, ya no vamos a tener ese problema. Ya eso se va a corregir.  Lo que se trata es de simplificar el trámite.  Ese artículo 22, como les aclaro, viene a subsanar esos errores en el certificado.  
En el artículo 30 hay una modificación que se hace con respecto a los profesionales que trabajan de planta por decirlo así, como funcionarios.
Acá decía:  Artículo 30:  El o la profesional que ejerce liberalmente deberá extender facturas timbradas por todas las sumas de dinero que reciba por la emisión de los dictámenes.  Esta deberá venir con el nombre de la persona evaluada y/o la empresa que llevó a cabo el pago por los servicios profesionales y la cantidad de evaluaciones correspondientes.  La omisión de esta razón hará presumir que los honorarios y demás gastos necesarios no fueron cubiertos satisfactoriamente y deberán demostrar a satisfacción de la Fiscalía o del Tribunal de Honor, según corresponda, que sus honorarios y demás gastos han sido cubiertos de conformidad con lo normado por el Colegio.

Entonces eso es poner a la gente a estar justificando y es un proceso más engorroso para demostrar a satisfacción del colegio que yo soy funcionario de planta y que por eso no emito facturas timbradas.  Entonces lo que se hace es que se va a tener un control, lo que se propone en la modificación de este artículo, como lo podemos leer es que el profesional que ejerce liberalmente, deberá extender, los que ejercen de forma privada y el que no, dice:  Esta deberá venir con el nombre de la persona evaluada y/o  la empresa que llevó a cabo el pago por los servicios profesionales y la cantidad de evaluaciones correspondientes.     

Y cambia a partir de ese punto  “….Cuando él o la profesional preste sus servicios bajo una relación laboral, deberá demostrarla aportando copia del contrato de trabajo, así como de la planilla de la Caja Costarricense del Seguro Social, en este caso deberá de demostrar que su salario respeta al menos salario mínimo de ley…”

Entonces esto es para que se presente en un solo momento la justificación de aquellos funcionarios evaluadores que son de planta y que se demuestre en este caso, que cumplen con los requisitos de salario.  Para que no se genere ningún aspecto que contravenga el Código de Ética.  
Ahí se pone las dos opciones, el contrato de trabajo, la planilla, podemos proponerlo en este momento, cuando aprobemos ese artículo podemos tomar esa observación que nos señala.  Básicamente eso es lo que se hace.  Esteban no te doy la palabra para terminar la exposición y ya después les damos la palabra.

En el 33 vamos a ver lo que se hace es una modificación al artículo j), perdón inciso j) e inciso b).  
Artículo 33:  Sin perjuicio de las nulidades que procedan conforme a la Ley, en atención al cumplimiento de requisitos o condiciones relativos a las personas, los certificados serán absolutamente nulos y no valdrán como instrumentos públicos en los siguientes casos:
b)  Los no firmados por el o la profesional en psicología y la persona evaluada.

Lo tenemos pero se  corrige :  Los no firmados por el o la profesional en psicología y la persona evaluada.  Con excepción de los casos en que la persona sea declarada no apta y se rehuse a consignar su firma en el certificado, lo cual deberá ser indicado por el profesional en dicho certificado.

Eso es para proteger a los colegiados en los casos en que una persona se ponga molesta o hasta agresiva porque salió no apta y no le quiera firmar el certificado. 
Entonces es simplemente una medida de protección que tiene una justificación directa cuando a un colegiado o colegiada le pase esto.  
Es simplemente una aclaración,  porque se nos han presentado problemas que les hacen hasta conductas reprochables alguna persona que por su resultado no está de acuerdo en firmar el certificado, entonces hay que proteger porque hubo uno que hasta lo amenazaron, entonces hay que proteger al profesional en este sentido, 
j) aquellos en que el documento de identidad de la persona evaluada ha expirado o no está al día.

En la modificación este inciso se elimina porque se ha de suponer que tenemos que proceder con la revisión, pero se considera, como les digo son observaciones que llegan, de los mismos colegiados, que no se puede anular, que no es un dato que deba chequear el mismo colegiado y recomiendan la eliminación.  
Esos serían los artículos y vamos a, tomando la moción de José Manuel, para la votación de cada uno de los artículos.

Msc. Delio González:  A ver si vamos artículo por artículo y si tenemos observaciones las hacemos de una vez y lo votamos, que esa era la moción.
Licda. Angie Salas:  Con el artículo 5, en las instancias correspondiente donde se debe mostrar la información.
Msc. Delio González:   Alguien tiene observación o aclaración a ese artículo.  Bien, entonces procedemos a votarlo.
Los y las que estén a favor se sirvan levantar la paleta.
ACUERDO Nº V-06-78-2011  Con 55 votos a favor,  esta Asamblea aprueba la modificación sugerida para  el artículo 5 del Reglamento para Realizar Evaluaciones de Idoneidad Mental para portar y poseer Armas de Fuego y laborar en Seguridad, quedando de la siguiente manera:

Artículo 5:  La evaluación a que hace referencia este Reglamento no es un proceso de terapia o de diagnóstico clínico y, mucho menos un mero procedimiento de aplicación de pruebas.  En concordancia, la persona evaluada, como primer paso obligatorio del proceso de evaluación, deberá firmar un documento de consentimiento informado que formará  parte de su expediente, en el que autoriza mostrar la información pertinente a la Fiscalia o Tribunal de Honor del Colegio, en el que acepta que ha sido advertida acerca de la inconveniencia de armarse, admite conocer los riesgos a los que pueda verse sometida, tanto en lo personal como en cuanto a otras personas cercanas y asume plena responsabilidad, civil y penal por el uso del arma, tanto de su parte como el que otras personas puedan realizar con esta, incluso personas menores de edad.  ACUERDO UNANIME.

Msc. Delio González:  Vamos con el artículo 6.
Licda. Angie Salas: Como repito en el artículo 6, la única modificación de forma es que se elimina “Dichos lugares serán reportados al Colegio”.

Msc. Delio González:  Observaciones o aclaraciones.  Sí José Manuel.

Msc. José Manuel Salas:  Código 216, José Manuel Salas.  Quiero hacer una declaración de principios para quien no lo sabe.  Yo no hago evaluaciones de idoneidad mental para portar armas.  A mí me parece que los lugares donde se realiza la evaluación, no tiene solo que ver con la Ley 7600, sino que lo que yo he escuchado en esta Asamblea, es que esas evaluaciones se hacen en los lugares más inconcebibles, llámese el automóvil, llámese un food court, llámese el mostrador de la armería, llámese el parqueo, es decir no es solo un problema de la Ley 7600, sino que entiendo yo que parte del desorden que ha habido en todo esto es que hay colegas que hacen esto en lugares absolutamente inadecuados, entonces a mí me parece que el reporte de esos lugares que pueden ser aleatoriamente supervisados y fiscalizados, debería de estar en el Reglamento. Por eso yo propongo que la redacción original se mantenga, evidentemente que lo de la Ley 7600 debe cumplirse creo que eso por su peso se cae.  Pero me parece que si lo eliminamos quitamos una buena parte del asunto que se ha estado discutiendo en esta asamblea.  Por eso propongo que la redacción se quede como estaba originalmente.
Msc. Delio González: Rodrigo, luego Benicio y Paquita.

Lic. Rodrigo Pastor (462): Mi comentario no es tanto que esté en contra de la modificación y el contenido es que cuando yo leo, “El colegio podrá autorizar a un o una profesional en Psicología para la evaluación de idoneidad mental y emisión de un dictamen cuando cumpla los siguientes requisitos…” Como puede el colegio autorizar cuando hablamos que se va a digitalizar, la emisión de un dictamen cuando no va a haber ningún tipo de control, o está mal ubicado en el artículo, podría ser en otro espacio, porque si vamos a digitalizar como el Colegio va a autorizar a un profesional o si se refiere a que la autorización es previa cuando uno hace el curso para portación de armas, es un colocho, aclaro yo tampoco hago portación de armas. 
Dr. Benicio Gutiérrez: Buenas, que tal, código 551.  Yo solo tengo una duda, porque me parece que este artículo ya está obsoleto, habría que actualizarlo en el sentido de que hay una tendencia muy fuerte, incluso en América Latina, México, Argentina, Chile a hacer evaluaciones on line verdad, Costa Rica ha sido líder en ciencia y tecnología a nivel centroamericano, muy posiblemente nos vamos ir acercando al uso de esas tecnologías, on line, entonces mi pregunta para todos es si fijar una evaluación a un sitio físico, se aleja un poco de las tendencias de evaluación on line que hay en otros países incluido, México, Argentina, Chile es una pregunta que tengo si se puede modernizar un poco eso, verdad.
Licda. Angie Salas:  Aclaramos que, por lo menos en lo que habla este Reglamento, lo que dice la Ley y lo que está establecido y mermado por el Colegio, no estamos hablando que la evaluación se va a hacer on line, estamos hablando que el certificado va a ser digital, para facilidad del evaluado y del evaluador.  

Pueda ser el sistema o el llenado del certificado que es el documento público sobre el que tenemos una gran responsabilidad se pueda llenar on line.  No tiene nada qué ver, no estamos hablando del proceso de evaluación.  El proceso de evaluación se sigue manteniendo tal cual está establecido en el reglamento, y la normativa que el colegio tiene.  Simplemente el certificado.
Licda. Francisca Corrales:  Hay una cuestión con este artículo respecto a la redacción y que conste también yo no realizo evaluaciones de idoneidad mental para armas pero pienso tal vez en un compañero que trabaja con una empresa que da servicios a una empresa de seguridad privada, por ejemplo.  

Entonces como quedaría el asunto ahí, si una empresa por ejemplo no les interesa o por el tipo de personal que tienen no tiene acceso a la Ley 7600.
Lic. Angie Salas:  Estamos en un dilema ético, como lo resolveríamos nosotros, no haciendo la evaluación o pidiéndole las condiciones necesarias, tenemos una responsabilidad ética que cumplir, y sobre  por el derecho humano que tiene esa persona, tener las condiciones óptimas para realizar una evaluación pero también porque puede ser una condición que invalide la misma evaluación. 

Licda. Francisca Corrales:  No, no pero me refiero a lo siguiente, una empresa de seguridad privada no va a contratar gente que tenga problemas de discapacidad, entonces hay como  una situación ahí como muy extraña “… que cumpla las condiciones de privacidad, comodidad y pertinencia necesarias….”  Okey,  nada más, porque hay empresas  que por su misma categoría no van a contratar a nadie que tenga una discapacidad, digo yo.
Licda. Angie Salas:  Es que creo que José Manuel aclaró muy bien, estamos hablando de las condiciones generales que tiene que cumplir el lugar donde hacemos la evaluación,  aparte que debe cumplir con la ley 7600, estamos hablando del lugar donde se realiza la evaluación psicológica, que debe cumplir con condiciones de privacidad, de comodidad y de pertinencia.  Porque en la Fiscalía ha llegado denuncias que se han hecho evaluaciones en carros…
Lic.  Alejandro Delgado:  Creo entenderle su preocupación, es el profesional que de alguna manera presta sus servicios en el local por ejemplo de la empresa de seguridad, me parece que hay dos cosas.  La ley 7600 hay que cumplirla.  Los psicólogos, los abogados, todos los que vivimos en este país, empresas de seguridad o no.  Ahora sí, tampoco podríamos decirle nosotros al psicólogo, como esa empresa no reúne las condiciones, usted no haga las evaluaciones.., me parece que el psicólogo lo que tiene es que velar porque se cumpla, hacer las observaciones documentarlas.  Si la empresa no quiere me parece que habría problema.  Lo que sí es que la primera parte es clave, y en esa el psicólogo no puede tranzar, es la de las condiciones de privacidad, comodidad y pertinencia necesarias porque eso es atinente a la profesión de ustedes indispensablemente.  Imagínese que los obliguen a hacerlo en un parque público, ahí me parece que el psicólogo no puede. 
 En el otro tema me parece que tendría que señalar el defecto  o el problema pero evidentemente nadie está obligado a lo imposible.  No va a ser el psicólogo que contrate al maestro de obras para que haga las rampas y todo lo que hay que hacer, no tiene sentido.

Licda. Francisca Corrales:  Que en caso del psicólogo tal vez que se haga entender, o procurará  o no sé, que exista en su lugar de trabajo accesibilidad conforme lo establece la Ley 7600.  O  dejarlo simplemente así,  pero en el entendido, que ya se entiende que tiene que garantizarlo, pero como dice don Alejandro no se puede obligar al psicólogo decirle a la empresa mire tiene que hacer esto, porque si no me busco a otro que si me la haga.  
Licda. María Amalia Siles (170):  No sé si porque no estuve en el país, en realidad no conozco muy bien el reglamento este de portación de armas, pero igual y por supuesto no hago evaluaciones de ese tipo, pero es que yo lo estoy leyendo desde un punto de vista totalmente independiente, de todo lo que están discutiendo me refiero al enunciado del artículo, no al artículo f) porque como les digo no lo conozco pero no sé si sería redundante o sería necesario porque ya la evaluación de idoneidad mental y emisión de dictámenes lo da ya la obtención de título como psicólogo.  Entonces yo no sé si sería necesario para efectos específicos, tengo entendido que es porque hacen un curso determinado y les dan ciertos criterios y ciertos lineamientos determinados para efectos de la evaluación, pero no sé si sería redundante poner, que el Colegio podrá autorizar a un profesional en psicología para la evaluación de idoneidad mental y emisión de un dictamen para portar armas, para efectos de portar armas, no importa, pero que sea redundante.  
En términos generales el psicólogo ya por sí el obtener el título lo faculta para tal efecto.  Yo sé que esto está dentro de un Reglamento y lo estoy entendiendo de esa manera, no sé si es redundante y ponerlo de esa manera evaluación de idoneidad mental y emisión de un dictamen para portar armas y me refiero al enunciado del artículo.  Yo desconozco el reglamento porque ni porto armas ni estaba en el país realmente. 

Lic. Alejandro Delgado:   Tal vez para aclarar, el Reglamento es una normativa específica y exclusiva para ese tipo de pruebas, el título del reglamento condiciona todo el texto, lo voy a leer:  Reglamento del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica para realización de evaluaciones de Idoneidad Mental para portar y poseer armas de fuego entonces ya el reglamento tiene previsto su título.
Msc. Allan Madrigal (991):  Yo no sé hasta qué punto cuando hablamos de pertinencia, me parece que deberíamos de estar de acuerdo a las leyes, y si hablamos de ley 7600 y si el día de mañana esa ley es derogada y suplantada por otra o algo así por el estilo, entonces qué, seguimos cumpliendo la 7600.  Me perece que debería quedar y pertinencia necesaria de acuerdo a la ley vigente o algo así por el estilo.
Lic. Alejandro Delgado:  Se acostumbra poner el número, si hay una reforma, evidentemente esa reforma más la Ley que es una norma superior modificaría este reglamento en ese sentido, no veo problema como está en este momento.   La otra sería entrar a definir las condiciones que realmente sería complicado, hace referencia a la Ley fundamentalmente.  
Msc. Delio González:  Bien, vamos a proceder entonces a votar el artículo 6, los y las que estén a favor levantar la paleta.  
Licda. Angie Salas:  Hay dos propuestas de mantener el artículo como está o hacer la modificación.

Msc. Delio González:  Me aclaran aquí, porque yo andaba en otros mandados, que se mantenga el artículo como está y si no gana votamos el otro. Les parece?  Entonces procedemos a votar el artículo 6 para que quede con la redacción actual y los que estén a favor que levanten la paleta.   
ACUERDO Nº V-07-78-2011 Con 55 votos a favor,  esta Asamblea aprueba mantener la redacción actual para  el artículo 6 del Reglamento para Realizar Evaluaciones de Idoneidad Mental para portar y poseer Armas de Fuego y laborar en Seguridad, quedando de la siguiente manera:

Artículo 6.-
El Colegio podrá autorizar a un o una profesional en Psicología para la evaluación de idoneidad mental y emisión de un dictamen cuando cumpla los siguientes requisitos:

F) 
Efectuar la evaluación psicológica en lugares que cumplan con las condiciones de privacidad, comodidad y pertinencia necesarias, así como con la accesibilidad que establece la ley 7600.  Dichos lugares serán reportados al Colegio. ACUERDO UNANIME.
Msc. Delio González:  Se aprueba con 55 votos a favor, el siguiente por favor.
Licda. Angie Salas:  Artículo 15, inciso f) para aclarar que es código, nombre y firma tanto del profesional que evaluó como nombre y firma de la persona evaluada en cada uno de los folios del expediente.  Nada más para aclarar y en el inciso g) para aclarar también una forma de redacción que quede g)  Protocolo de los instrumentos psicológicos y técnicas utilizadas (entrevista psicológica, pruebas psicológicas, listas de chequeo, examen mental; en relación con las pruebas psicológicas, deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una, calificadas e interpretadas, con tabulaciones, sumatoria de resultados y gráficos, si los tuviesen, así como la respectiva integración de la información recabada. 
Lic. Esteban Ruíz (5141):  En el inciso f) donde dice “en cada uno de los folios del expediente”  yo realizo pruebas para portar armas y he tenido que presentar dictámenes acá al Colegio, expedientes, cuando nosotros hacemos la interpretación de las pruebas y hacemos la calificación de las mismas y las notas, eso se lo tendríamos que enseñar al evaluado también para que el la firme, si nos solicitan el expediente, entonces. Eso se me hace un poco confuso.  No sé si me pueden aclarar eso por favor.   Ya que por ejemplo yo le digo a los evaluados que me firmen todas las hojas de las pruebas que yo les paso, igual la fotocopia de la cédula, igual todo.  Una vez que yo hago la calificación no estoy en presencia del evaluado, cómo hago para recoger una firma después.  Eso se presenta muy engorroso y podría hacernos incumplir en cuestiones éticas, verdad. 
Lic. Miguel Arroyave (7298):  En la actualidad yo estoy llevando el curso para la acreditación de armas y en realidad no veo que hay estandarización, quiero hacer un llamado a la Junta y al Colegio en general porque ha sido un proceso que se suspendió por aproximadamente dos años que no se estaba impartiendo la capacitación, y en la actualidad se imparte, ya llevamos dos sábados y encontramos que allí nos están dando así se hace la entrevista, así se hace el examen y no nos están dando ninguna herramienta que se use estandarizada para este proceso.  

Si queremos asegurar un proceso que sea ético que sea igual y que todos los profesionales y no se incurra en todas las fallas en que se ha incurrido, entonces el Colegio necesita comprometerse con este Reglamento en sí,  para que se estandarice y se especifique.  
Se van a hacer estas pruebas, este es el examen.  El sábado anterior un tipo de examen muy completo, pero son formatos que se guardan los profesionales ya sea por  egoísmo, que nos manejamos a nivel interior del colegio, donde cada profesional jala para su saco, y realmente no se permite, que herramientas que están muy completas estén al alcance de otros profesionales.

Aparte de eso, el compañero que está acá presente, percibió básicamente todas las quejas que estábamos dando el sábado, donde esta capacitación se volvió engorrosa, cansada, porque estamos escuchando algo que todos sabemos, no es un proceso para una escuela, es un proceso para dar información nueva pero al mismo tiempo se está sometiendo este proceso de acreditación para un examen final, entonces sí es un proceso de evaluación.  Lo entendemos como tal.  Entonces hay que primero comprometerse con estandarizar este proceso que sea igual, no que el profesional yo hago la entrevista a mí manera, hago el examen mental a mi manera,  uso las pruebas, me recomiendan el Laspi, el PAI pero si no puedo usar otras y tener nada más que decir por qué, yo creo que eso no se vale.  
Si estamos en un proceso de acreditación para que me den permiso de hacer un examen de idoneidad mental, ese proceso tiene que ser estandarizado, tienen que estar todos los profesionales en Guanacaste, en Limón, en donde sea que estemos tenemos que estar haciendo lo mismo, porque sino por cada criterio puedo justificar como yo quiera para determinar si una persona es apta o no. 
Además, ahora tenemos un sello seco, pero ponemos nombre, cédula y firma y no ponemos el sello entonces para que tenemos el sello.

A los notariales se les pide que en cada hoja vaya el sello por seguridad, asimismo al Colegio, si tenemos una herramienta, démosle uso.  
Licda. Christina Junge (5933):  Yo no hago evaluaciones de armas pero concuerdo mucho con lo que usted dijo  y entiendo perfectamente la posición de la persona que anteriormente dio su testimonio de acerca de cómo se hacen estos exámenes, pero se personalmente de un caso en que hicieron las evaluaciones y esta psicóloga llenó los formularios que luego se entregaron aquí al colegio de una manera que lo que él vio no fue correcto, solamente se hizo chequeo y chequeo, a favor que se gane este examen y al fin y al cabo no correspondía con el examen mental , en ese sentido hay que ver como eso puede hacerse práctico para el ejercicio de los psicólogos pero eso sigue siendo un examen para idoneidad y  que la persona que este evaluada realmente debe comprobar  o comprobar que eso es lo que se le ha evaluado.

Lic. Rodrigo Pastor (462):  Estaba leyendo el artículo al inicio, no la modificación que plantea la Junta Directiva donde dice “confeccionar para cada caso un expediente psicológico el cual podrá ser solicitado de manera aleatoria o en casos particulares por razones fundadas por la Fiscalía del Colegio”…
Me parece que esta parte, de manera aleatoria, podría también prestarse a una persecución, a que alguien diga escojamos ahí a cierta gente y le vamos a ir a revisar todo, a donde queda la parte del secreto profesional, la parte que a mí me van a pedir un expediente donde hay una razón fundada, no simplemente porque la Fiscalía dice voy a ir a revisar.  Acordémonos que previo a esto hay un proceso de evaluación. Las personas presentan al colegio el dictamen y aquí en el Colegio es revisado algunas cosas.  Solicito que la parte donde dice “de manera aleatoria” se elimine del artículo y quede nada más “podrá ser solicitado en casos particulares por razones fundamentadas por la Fiscalía del Colegio es decir el Colegio puede, la Fiscalía de oficio hacer una investigación y no hacerlo de manera aleatoria sin que haya ninguna denuncia o sospecha de eso.  No sé si requieren que lo ponga por escrito o toman nota y se vota.
Licda. Angie Salas:  No, sería que lo pusiera por escrito para someter a votación.  Sí les aclaro que la Fiscalía solo puede actuar conforme una denuncia, es nuestra responsabilidad, no podemos actuar en otro tipo de pruebas, es solo con una denuncia o con la identificación de irregularidades que este sistema se controla más con los certificados que son presentados acá.  

Lic. Deibem Gómez (2267):   Primero que todo Angie no es cierto que la Fiscalía lo haga así porque toda la vida se ha hecho una práctica totalmente distinta, aquí están diez personas que siempre han sido los perseguidos y yo estoy dentro de esos, y yo soy el Presidente del Tribunal y yo considero que hecho bien las cosas a pesar de haber sido denunciado no sé cuantas veces incluso acusado de corrupto por un ex fiscal de no muy grato recuerdo.   Entonces una cosa que les quería decir uno de los compañeros, la mayoría cada vez que toma la palabra dice ojo que yo no hago pruebas de idoneidad mental, yo no sé si es para que todo mundo se entere de esto para glorificarlo o para que digan yo no soy corrupto.  Yo no soy malo, yo sí soy profesional.  Lo digo porque no hay nada de malo en hacer pruebas de idoneidad mental, nada de malo.  Lo malo está cuando usted no lo esté haciendo bien, cuando no esté haciendo el trabajo como debe ser.  Pero es un mal ejemplo para los jóvenes como el compañero, que está sacando el curso que este escuchando este mensaje, uy te metiste en idoneidad mental para portar armas.  Y qué va a pensar él que solo la gente que no sirve está trabajando en esto y no es así, muchas gracias.

Licda. María Magalli Marquez: Bien, yo voy por la línea del compañero que está sacando el curso de armas.  Esto que dijo Deibem Gómez creo que es importante, retomo las palabras de él en ese sentido porque si nos ponemos a ver las Asambleas convocadas por Junta Directiva para ver reglamentos de psicólogos o psicólogas que hacen evaluaciones para guarderías y adopciones que también son temas muy delicados porque estamos hablando de la vida de un niño y ni siquiera existe un reglamento para evaluación de guarderías ni para adopciones y lo que se ha querido estigmatizar a los profesionales que nos ganamos la vida de esta forma.  Es una reflexión que les dejo porque es un trabajo como cualquier otro que realiza o realizamos los profesionales en psicología.  
Por otra parte me gustaría preguntarle a la Fiscal Adjunta que me explique que son listas de chequeo.  Por qué le digo porque a veces uno se queda con la duda y piden un expediente y como no está la lista de chequeo entonces va para Tribunal de Honor.  Entonces yo creo que hay cosas que son importantes que expliquen, que nos quede claro.  A qué se refiere doña Angie cuando usted habla de listas de chequeo, propiamente.
Licda. Angie Salas: Aclaro,  yo no estuve en la redacción del reglamento, no podría decirle, es una comisión que redactó el reglamento.  Hay que preguntarle a la Comisión que redactó el Reglamento cual es la naturaleza en el Reglamento.  La lista de chequeo en Fiscalía o por lo menos la experiencia que se tiene es que presentan escalas o hay un instrumento que se llama lista de chequeo pero no se ha aportado en el expediente.  Me imagino que la intención de la naturaleza redactora de este artículo va en función de eso, de que se señala de que viniera.  Les digo que si hay alguien de la comisión redactora me puede corregir si hay un error al respecto.
Msc. Delio González: Yo quiero hacer una moción de orden, en realidad no vamos a terminar este artículo, la Fiscalía vaya anotando las reformas que han pedido para someterlo a votación y dispongámonos más sobre la aprobación del artículo. Yo sé que hay más cosas que quieren expresar pero tenemos como diez artículos más, para avanzar un poquito más. 

Entonces Angie si ellos están pidiendo modificaciones, vamos haciendo un artículo con las modificaciones para ver si lo dejamos como está o lo cambiamos, porque si no no vamos a avanzar.
Licda. Angie Salas: Entiendo que al respecto no hay ninguna observación, si sería eliminar la palabra “lista de chequeo” sería someterlo a votación nada más. 
Msc. Delio González: Y Rodrigo mandó una eliminar la palabra “aleatoria”.
Licda. Angie Salas: Entonces tendríamos dos modificaciones. 

Msc. Delio González: Pero refirámonos a las reformas sino no avanzamos.

Licda. Angie Salas: Porque aquí estamos hablando de modificaciones de forma y no de fondo.  Entonces cualquier modificación de fondo habría que someterla a la comisión redactora del reglamento para su estudio y demás,  aquí estamos únicamente con las modificaciones de forma. 
Msc. Delio González: Dele la palabra a Benicio que la está pidiendo.

Dr. Benicio Gutiérrez:  Solo para un comentario en general.  Retomando la preocupación del compañero sobre estandarización, quien era, no me acuerdo.  Vea, la ciencia psicológica debe estandarizar sus instrumentos en eso estamos de acuerdo.  Pero vieran que eso es un esfuerzo que debe realizar de forma las escuelas de psicología, el Colegio de Psicólogos porque implica inversión verdad.
Si yo le pregunto a este auditorio que me indique cuál prueba psicológica tiene en su poder que implique validez de conocimiento, validez predictiva y validez concurrente, que me digan una yo lo voy a aplaudir.  Pero sin temor a equivocarme  el 90% de pruebas que utilizamos los psicólogos tanto para investigar como para hacer psicodiagnóstico,  carecen de validez predictiva, y eso ya no es un problema si evaluamos o no evaluamos bien las armas, es un problema de nuestra ciencia que hay que ponerlo en orden.   
Recuerdo que había tradiciones en la escuela de psicología de la UCR donde había directores muy interesados en que licenciados hicieran sus tesis en estandarización de pruebas, igual que en las privadas, yo no sé si esa estandarización se abandonó, pero dado que el Colegio tiene recursos limitados, la opción sería coordinar con escuelas de psicología para que se retome la tradición, porque igual si usted hace evaluación en el área psicopedagógica yo le pregunto, bueno y cuál es el alfa cronbach de su escala.  O cual es la proporción de la varianza que explica el factor 1 del MMP1 que usted usa, nadie me puede responder.  O cuántos factores le generó al correr el análisis de componentes principales y como se correlaciona eso con escalas que teóricamente son similares.  Nadie me puede responder.  

Así que digamos hay que hacer un equilibrio ahí  de lo que es el ejercicio profesional y el uso de instrumentos sin autodenunciarnos porque nuestra ciencia está débil en ese sentido y habría que tomarnos iniciativas concretas para solucionar ese problema que es un problema generalizado.

Lic. Adrian Sanabria (2311):  Compañeros  y compañeras, unido a lo que dice mi compañero Miguel, como colega e incluso con lo que dijo mi compañero de atrás, hay gente que no hace diferencia a lo siguiente:  estamos llevando el curso de capacitación de armas en donde esperamos bastante tiempo para ser convocados a este curso, sí les voy a pedir silencio por favor, gracias, en donde llevamos ya 16 horas de capacitación en el cual el aprendizaje ha sido lo mínimo.  A las esperanzas que veníamos para esto de idoneidad mental, teníamos esperanzas positivas, queremos algo más estandarizado, cosas más que apunten a lo nuestro y penosamente no hemos aprendido nada.  Al final tenemos que incurrir en hacer un examen, se nos va a calificar con un examen de tres horas.  Qué nos van a calificar si lo que hemos aprendido es nada.  Entonces aquí le hago un llamado a la Junta Directiva, le hago un llamado al grupo de capacitación de armas para que por favor unido a este proceso de reglamento de armas también tomen conciencia lo que ustedes nos están aportando a nosotros.  Creo que estamos haciendo un esfuerzo en pagar $200 por esta capacitación para recibir nada.  De acuerdo.  Gracias.
Msc. Sergio Esquivel:  Yo quisiera hacer una serie de observaciones a lo que he estado escuchando y me parece que es importante destacar tres puntos fundamentales.  En primer lugar a todos los colegas que están realizando armas o que se están preparando para realizar armas es importante destacar que el coordinador de armas se encuentra aquí, y él probablemente esté tomando nota de todo lo que se está hablando.  A la vez doy testimonio fiel, soy actualmente el enlace de junta directiva con la comisión que está haciendo los mejores esfuerzos.  Se hablan todas estas críticas sin tener en cuenta las constructivas, no las destructivas.  Las que pueden hacer algo para mejorar la comisión, las que edifican.  Se están tomando en cuenta.  Estamos preocupados estamos tratando de dar respuesta.  No somos perfectos pero estamos en esa vía de mejor y cada uno de ellos está haciendo su mejor esfuerzo, no están ganando nada, lo están haciendo por amor al gremio para que todos y todas estemos lo mejor posible.  
Entonces yo de mi parte felicito a los de la comisión de armas porque están haciendo lo que pueden.

En segundo lugar me parece, haciendo una réplica tiene razón, yo también hago armas y muchas veces nos ven por el rabo del ojo, pero en realidad en todos los sectores profesionales, siempre hay gente honesta y siempre hay gente corrupta.  Eso no se puede negar.  Puede no  ser en armas, puede ser en clínica, pero ser en cualquier área, pero haciendo una réplica con lo que dijo Deibem tenemos que ser más equitativos en ese punto. 
Y por último como vicepresidente llamo a la reflexión de nuevo en lo que dijo don Delio al  inicio respeto, porque seamos colegas no le da pasantía ninguna a que vengan a hablar pegado, a insultar.  Nosotros tenemos que dar gala de nuestro diálogo.  Decir por ejemplo frases fuertes, no por favor, respeto, nada más hacer esa observación y en realidad todo va marchando bien en relación con otras sesiones, sigamos así.  Muchas gracias.
Msc. Delio González: Vamos a dar lectura al artículo con las modificaciones a ver si está bien.

Licda. María Magalli Márquez: Con todo respeto de lo que ha dicho el compañero de Junta Directiva, Sergio Esquivel, yo felicito a los dos compañeros por venir a esta Asamblea.  Yo considero que no fueron irrespetuosos y que tienen todo el derecho igual que tenemos todos nosotros a decir lo que no nos parece, a decir lo que nos parece, y a exponerlo y a tener el tiempo para discutir las cosas que se tengan que discutir, para luego no tener que convocar a otra asamblea porque a este reglamento hay que hacerle otras modificaciones.   Esto lo dejo para que no se sientan mal, los felicito,  así se construye un Colegio Profesional.  Gracias. 

Licda. Francisca Corrales:   Estábamos con el artículo del reglamento pero como ustedes saben cuando se discute el reglamento siempre salen cosas a relucir como lo estaba diciendo el compañero, ya que este es el único foro que tenemos para decir que sí y que no.  Con respecto a lo del curso de armas hay que recordar una cosa, es un curso de adiestramiento no es una capacitación de tipo académica, ok.  Entonces qué es lo que se hace a los compañeros, se les sugiere, se les indica cuáles serían los términos en que se debe evaluar.  Me llamó mucho la atención ahora que hablaba usted que no se le habían entregado los documentos, me parece terrible porque yo como coordinadora del área de capacitación, sé que se tienen que entregar.  A ustedes se les dice, mire, les recomendamos nos es la Biblia y lo tienen que hacer así de esta manera, pero les recomendamos que sigan este y este y este procedimiento.  En examen mental, en entrevista y todo lo demás.  El capacitador que esté dando tiene la obligación de entregar esos documentos, si no se los entregan pregunten por qué no y me llaman y me comunican porque tienen la obligación de entregar esos documentos, que es una guía que ustedes van a tener.

Con respecto a las pruebas se les da una guía, se les orienta, se les dice que pueden aplicar y que no pueden aplicar, pero dense cuenta de una situación, que hay que aclararla porque quizá mucha gente no lo tiene claro.  Dependiendo de la entrevista, que esa sí se debe dar a profundidad.  Dependiendo de la entrevista es que yo determino qué pruebas paso.  Por eso lo que decían por aquí, que hay que decir como establece, que hay que pasar esta y esta y esta, no puede ser así, porque eso va a depender del cliente.   Si yo estoy entrevistando y me huele así, con esa malicia indígena que tenemos los psicólogos, ese señor tiene conductas medio agresoras, medio paranoico, entonces yo juzgo aquella prueba que desde mi punto de vista me puede evaluar ese aspecto para yo poder desechar o comprobar lo que la entrevista me ha dicho.  Entonces nosotros no podemos coger esto como una receta de cocina, han querido cogerlo como una receta de cocina y en los cursos tienen que dar esto y esto y esto, no señor, la cosa no es así, aún más lamento mucho que las universidades están preparando muy mal a los colegas.  Pagan un dineral en universidades y los están preparando muy mal, entonces nosotros a través de la Comisión de Capacitación hemos tratado hasta donde nos es posible, de ir rellenando esos vacios.  En el curso de armas se les da un poquito de todo, un poquito de todo para que ustedes tengan una idea general del asunto, entonces si el compañero siente que no está aprendiendo nada es un curso general no se va a profundizar en una prueba específica, esta prueba se llama así y sirve para evaluar estos y estos y estos aspectos.  Ya en la práctica usted decide si la usa o no la usa o a usted le parece que es mejor para un MPI 2, en vez de pasar esa.  Queda a criterio del profesional si la prueba pasa.  Si está evaluando niños por ejemplo y ve que está flojito entonces ahh no mejor le paso una pruebitas a ver si tiene déficit de atención o no.  Pero no siempre tiene que pasar un montón de pruebas 18 o 15 pruebas, toda  una batería completa para ver si ese señor está bien o está mal.  Porque aquí lo que interesa es que la gente haga una buena entrevista clínica y con base a eso puede decir voy a pasarle esta prueba o esta otra para desechar o corroborar lo que yo he visto en la entrevista.  Entonces a través de la Comisión de Capacitación estamos haciendo un sondeo para ver cuáles son las necesidades de capacitación que ustedes tienen y hasta dentro de lo que sea posible lo vamos a hacer, okey. 
Lic. Alejandro Delgado:  Tratando de rescatar todas las observaciones, y aplicando lo que es objeto de esta Asamblea que es la modificación al reglamento.  El encabezado se lee de la siguiente manera:
Artículo 15.-
Para la emisión del dictamen es obligación del o la Profesional confeccionar para cada caso un expediente psicológico, el cual podrá ser solicitado por razones fundadas por la Fiscalía del Colegio. 
Estamos eliminando aleatorio y las razones fundadas porque obviamente la Fiscalía tendrá que decir por qué lo solicita  

 En cuanto a la otra inquietud era sobre lo de las firmas, se puede resolver de la siguiente manera.
Dicho expediente deberá tener como mínimo la siguiente información: 

F) 
Nombre, código y firma, tanto del o la profesional que evaluó como nombre y firma de la persona evaluada, en cada uno de los folios del expediente,  excepto en los criterios técnicos que aplique el o la profesional para llegar al diagnóstico que solo   deberá llevar nombre, código y firma del profesional.  (según decreto ejecutivo Nº 3183, artículo 33). 

G) 
Protocolo de los instrumentos psicológicos y técnicas utilizadas (entrevista psicológica, pruebas psicológicas, examen mental; en relación con las pruebas psicológicas deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una de las aplicadas, calificadas e interpretadas, con tabulaciones, sumatoria de resultados y gráficos, si los tuviesen, así como las respectiva integración de la información recabada). 

Dicho expediente deberá conservarse por el  o la profesional por un plazo de diez años, luego del cual deberá conservar un registro de todos los dictámenes emitidos durante todo el plazo que se encuentre con habilitación, donde se indique el nombre de la persona evaluada, la fecha y el número de formulario emitido y si fue considerada apta o no.
Msc. Delio González:  Vamos a someter a votación ese artículo, si alguien está ….
Dra. Graciela Meza:  Yo quisiera presentar una moción de orden para aprobar o someter aprobación cada observación por aparte, porque podemos estar de acuerdo con unas y no con otras, se vota la mitad del artículo y no da esa oportunidad de manifestarse.  
Lic. Alejandro Delgado: Para  el encabezado dice:
Artículo 15.-
Para la emisión del dictamen es obligación del o la Profesional confeccionar para cada caso un expediente psicológico, el cual podrá ser solicitado por razones fundadas por la Fiscalía del Colegio. 
Msc. Delio González: Los que estén a favor de esa modificación que se sirvan levantar la paleta.  En contra.  Graciela sugirió que se votara por separado cada una de las modificaciones para ir avanzando.  Estamos en este momento presentando la primera modificación, que es quitar aleatorio y que podrá ser solicitada por la Fiscalía por las razones fundadas.
Los y las que estén a favor que levanten la paleta. 

Licda. Angie Salas: Lo que está marcado es lo que se está eliminando. Se está eliminando aleatorio y casos particulares. 
Dra. Graciela Meza:  Angie disculpe es que en veces anteriores hemos votado primero el anterior y luego la propuesta. Debiéramos definir un mecanismo uniforme para votar todos, si vamos a votar las modificaciones entonces…sí cada una por separado, pero en el caso anterior votamos que se quedara igual y ahora estamos trabajando sobre el que se modifica.  Lo que yo estoy solicitando es que se establezca un procedimiento uniforme.  Vamos a votar porque permanezca como está esa solicitud de cambio o vamos a trabajar sobre la propuesta de modificación.
Msc. Delio González: Es que Graciela en  la anterior se pidió que se quedara el artículo como estaba, entonces se voto ese y se hizo eso, me explico.
Lic. Alejandro Delgado:  Con el debido respeto, es una cuestión de sentido común, si no se puede dar la modificación se queda el texto como estaba. 

Msc. Delio González:  Si votamos la modificación se elimina el otro, es automático.  Entonces, los que estén de acuerdo con la modificación que levanten la paleta por favor. En contra. Abstenciones?.  3 abstenciones.  Se aprueba la moción con 48 votos a favor.
ACUERDO Nº V-08-78-2011  Se aprueba con 48 votos a favor la modificación al artículo 15 quedando de la siguiente manera:
Artículo 15.-
Para la emisión del dictamen es obligación del o la Profesional confeccionar para cada caso un expediente psicológico, el cual podrá ser solicitado por razones fundadas por la Fiscalía del Colegio. ACUERDO UNANIME.

Msc. Delio González:  Vamos con el que sigue.

Licda. Angie Salas:  Vamos con la segunda modificación que es el inciso f) que es de forma, para que quede claro:

f) Nombre, código y firma, tanto del o la profesional que evaluó como nombre y firma de la persona evaluada, en cada uno de los folios del expediente. 

Don Alejandro va a leer la modificación como quedaría de acuerdo a la moción presentada.

Licda.  María Amalis Siles (170)   Yo considero que debe quedarse exactamente como está y no como lo proponen, porque en realidad, cuando se hace una evaluación de este tipo, es muy importante que así como se hace la entrevista a profundidad, para decidir que tales pruebas se pasan o no también es muy importante la devolución por parte del psicólogo a esa persona evaluada, y por lo tanto es importante que todo vaya consignado con una firma de esa persona, aun cuando pareciera engorroso creo que es muy importante la cita de devolución de toda la evaluación hecha a esa persona y ya eso debe incorporarlo quien corresponde, por lo tanto no tiene sentido ese cambio que han hecho.   Tal y como estaba originalmente considero que está bien.  

Lic. Rodrigo Pastor (462):   Mi observación es de forma.  En la anterior modificación yo presenté la moción, y no va a quedar constando en acta quien presenta las mociones.  

Me parece importante que tanto en esa que presenté como en la posterior, que se consigne qué colegiado está presentando, porque incluso esta no sé si es una decisión o sugerencia de la Junta Directiva, de la Presidencia, del señor abogado, o si es un colegiado.  Yo quisiera llamar al orden para que si se presentan mociones, se lea la moción y que conste en actas que se están presentando mociones y que no es una iniciativa del señor licenciado, muchas gracias.

Msc. Allan Madrigal (991):   Solo es una cuestión también de redacción, dice en relación con las pruebas psicológicas deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una de las aplicadas…  No siempre van a haber hojas de respuesta, dependiendo de lo que se aplique, entonces habría que darle un poquito de vuelta a eso, nada más.
Msc. Delio González:  Tenemos claro que es una modificación al expediente, verdad, lo que se está haciendo.  Es al expediente y no al procedimiento, aclaro, para que entendamos bien. 
Lic. Esteban Ruíz (5141):  Con respecto al comentario de la colega, le leo el artículo 5 La evaluación a que hace referencia este Reglamento no es un proceso de terapia o de diagnóstico clínico y mucho menos un mero procedimiento de aplicación de pruebas. 

Entonces sería engorroso citar otra vez a la persona para que firme los folios, esto que ya se le está dando un dictamen en donde se le está diciendo cuales son los criterios en donde el no representa como apto.  Yo la invitaría a que vea cuál es el formulario que nosotros le entregamos al cliente.
Segundo, por ejemplo cuando uno va al O.I.J. o un organismo como estos simplemente le dicen que resultó apto o no apto, no le dan una entrevista de devolución, gracias.

Licda. María Magalli Márquez:  Volviendo a la moción de orden que planteo el Lic. Pastor, como Secretaria de Junta creo que tiene razón, es importante, especialmente para el acta que cuando se lea alguna moción se diga quien la propuso y que se lea qué es lo que se está proponiendo.  De la misma forma si un miembro de Junta Directiva propone algo que también quede así y si el Lic. Alejandro Delgado Faith propone algo que también conste así en el acta.  Muchas gracias.
Licda. María Amalia Siles (170):   Si bien es cierto lo leí al principio, en el artículo 5 que no es un diagnóstico clínico y mucho menos un simple pasar de pruebas psicológicas, definitivamente dígame sí o no están usando instrumentos clínicos para la evaluación, número uno.  Número dos el hecho de que se haga una devolución de la información a la persona, en esa devolución dice usted es apto o no es apto, es simplemente dar un dato de que la persona llega a diez días después, mire usted no aprobó o no es apto, o sí aprobó, no sé cómo es el procedimiento.  Yo creo que debe estar incluido en ese diagnóstico porque como parte de la evaluación, no sé qué quiere decir el compañero cuando dice, incluso yo me cuestioné cuando dice al principio en el artículo 5 que no es un diagnóstico clínico ni son simplemente una pasación de pruebas  psicológicas o sea, es una evaluación, es una evaluación y se utilizan instrumentos clínicos y es muy importante, si estas pasando un MMPI o el que sea, es muy importante estás viendo asuntos de personalidad, es muy importante hacerle ver a esa persona, razón por la cual se le puede decir de una vez por qué para que pueda tener la oportunidad de una terapia, si es que lo requiere con otra persona y aplicar dos años después que sé yo o por qué no, pero no quita porque es engorroso o no es engorroso a no ser que pasen pruebas que no lo sé, al estilo como lo hacen los médicos, la gente se sienta ahí para pedir un examen médico para pruebas de licencia, que de todos nosotros es conocido, que te sentas en lugar ahí exactamente en 20 minutos te dicen si podes o no en un examen médico para tener una prueba para poder presentarlo a seguridad vial o quien corresponda, ministerio de transportes.  Yo creo que esto es muy importante  y la cita de devolución de la información debe de formar parte de una evaluación, así como también se comienza por la entrevista para determinar qué tipo de pruebas se pasan o no.
Msc. Delio González:   María Amalia,  es muy buena su sugerencia, podría ser mandada a la Comisión de Armas para que ellos lo analicen. Excelente.  
Mire yo no quiero que se piense aquí que yo estoy tratando de  quitar cuál es el crea la moción.  Estamos pensando aquí que mejor una modificación que la manden como moción y aquí la damos a conocer y la votamos, porque no es mi intención eliminar a alguien ni que nadie esté figurando en una acta.  Hay cosas que las están mal interpretando, lo que estoy tratando es de agilizar el proceso.  Que las mociones están aquí y se consideraran en el momento que se haga el acta.  Pero si es eso para agilizar porque si no no vamos a avanzar. 
Leemos el artículo, si alguien quiere una modificación la manda como moción, la leemos aquí y procedemos para no entrar en estos pequeños detalles que a veces crean malas interpretaciones y uno no está queriendo hacerlo.  De acuerdo. 

Pero se va a referir al artículo Rodrigo, es para avanzar, si no no avanzamos.  Entonces votamos esta modificación o qué hacemos.  No sé qué hacer.  

Bien, vamos a ver la modificación, aclaro que es una modificación al expediente y no al procedimiento.  Estas modificaciones se están haciendo para agilizar el proceso, para quitarles un montón de cosas pero no se está pensando en hacer daño, están aquí para que se vean, verdad.  Entonces para que no lo tomemos en otro sentido.  Bien, los y las que están de acuerdo en esa modificación que levanten la paleta.  En contra,  abstenciones?.  
ACUERDO Nº V-09-78-2011  Se aprueba la modificación al artículo 15, inciso f) con 40 votos a favor, 5 votos en contra y 8 abstenciones, quedando de la siguiente manera:   Artículo 15, inciso f):  Nombre, código y firma, tanto del o la profesional que evaluó como nombre y firma de la persona evaluada, en cada uno de los folios del expediente (según decreto ejecutivo Nº 3183, artículo 33).  ACUERDO UNANIME.
Licda. Angie Salas:  inciso g).  Protocolo de los instrumentos psicológicos y técnicas utilizadas (entrevista psicológica, pruebas psicológicas, examen mental; en relación con las pruebas psicológicas deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una calificadas e interpretadas, con tabulaciones, sumatoria de resultados y gráficos, si los tuvieren, así como la respectiva integración de la información recabada.
Se elimina listas de chequeo únicamente.  

Msc. Delio González:   Los y las que estén a favor que levanten la paleta.  En contra. Abstenciones.  Entonces se aprueba la modificación al artículo 15, inciso g) con 55 votos a favor y 2 abstenciones.  Qué lástima se hubiera leído el artículo como quedaba.
ACUERDO Nº V-10-78-2011  Se aprueba la modificación al artículo 15, inciso g) con 55 votos a favor y 2 abstenciones, quedando de la siguiente manera:  Artículo 15, inciso g)  Protocolo de los instrumentos psicológicos y técnicas utilizadas (entrevista psicológica, pruebas psicológicas, examen mental; en relación con las pruebas psicológicas deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una calificadas e interpretadas, con tabulaciones, sumatoria de resultados y gráficos, si los tuvieren, así como la respectiva integración de la información recabada. ACUERDO UNANIME.

Msc. Delio González:  Artículo 16.  Aclaraciones, observaciones.  

Licda. Angie Salas:  Sería reforma a los incisos b) y c) en cuanto a la adquisición de los certificados.  B)  Los certificados podrán adquirirse por los medios que el colegio disponga para ese efecto.  C)  Una vez que los certificados se hayan cancelado, deberá verificarse la adquisición de los mismos y su uso será responsabilidad exclusiva de él o la Profesional.  
Ambos incisos en relación a que la compra de los certificados sea en línea y a la modificación en cuanto a la adquisición y revisión de los certificados que adquirimos se haga en el momento que estemos en línea, eso sería.
Lic. Rodrigo Pastor (462):  Voy a hacer esta pregunta, yo antes aclaré que no hago armas por ciertos aspectos de ignorancia, porque no conocía algunas cosas de procedimiento, y es lo que me pasa ahora, dice b)  los certificados podrán adquirirse por los medios que el Colegio disponga para ese efecto.
A qué se refiere con los medios.  No sé si será que eso se va a contratar con bancos o serán las asociaciones, cualquier medio o en el Reglamento se deberá indicar, no sé…esa es la duda.

Licda. Angie Salas:  Muy válida la duda,  tiene que ser una disposición administrativa que se les debe informar a todos.  Se les informa a los profesionales que para la adquisición de certificados se pondrá a la disposición las siguientes cuentas o la siguiente cuenta para transferencia electrónica.  Es una disposición administrativa que tendrá que girar el colegio en el momento en que el sistema esté digitalizado.  Sí es una responsabilidad y ustedes tienen que tener esa defensa en ese sentido, si nosotros no lo comunicamos no se los podemos exigir, hasta que lo comuniquemos entra en vigencia.
Msc. Sonia Díaz (4266):  Es una pregunta.  Cuál sería el costo de estos certificados.  Será igual va a subir o va a bajar.  Gracias.
Licda. Angie Salas:  Es un tema que no se ha discutido, permanecería el mismo costo a menos que en una disposición se discuta de manera diferente, pero como decisión administrativa debería ser informado a ustedes. 

AQUÍ FORMULARON DOS PREGUNTAS SIN MICROFONO Y LA RESPUESTA DE LA LIC. ANGIE SALAS FUE

Licda. Angie Salas:   El sistema en línea tiene un costo así que habría que manejarlo a nivel financiero.

Licda. Francisca Corrales (497):  Si estamos pensando a futuro, porque no es ya ya, no sé el compañero de informática que nos diga, si se va a poder hacer todo el sistema de certificado en línea verdad, entrando con un Código especial y todo lo demás, yo lo conozco porque en la UNED se hace.  
Entonces el costo para el colega que hace  esto se le transfiere a él porque tiene que gastar en tinta, es él el que tiene que gastar en tinta, tiene que gastar en papel,  tiene que tener buena la impresora para que este costo lo asuma el colega que hace la evaluación.  

Entonces no se puede tener el mismo precio que tiene ahora que es impreso.  Entonces que eso se valúe administrativamente porque se tendría que bajar el costo del certificado como tal.  
Msc. Delio González:  Son aspectos que se valorarían en el momento como tal.  Quede claro que el compañero Tesorero de la Junta no quiere lucrar con eso, lo propondríamos en una Asamblea para conocimiento de ustedes.   Bien, alguna observación.  Los y las que estén de acuerdo con la modificación del artículo, que se sirva levantar la paleta.  En contra, abstenciones?.  Con 51 a favor, 2 en contra y 4 abstenciones se aprueba el artículo 16.
ACUERDO Nº V-11-78-2011  Se aprueba la modificación en el artículo 16, incisos b) y c) son 51 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones, quedando de la siguiente manera:
B)  Los certificados podrán adquirirse por los medios que el colegio disponga para ese efecto.  C)  Una vez que los certificados se hayan cancelado, deberá verificarse la adquisición de los mismos y su uso será responsabilidad exclusiva de él o la Profesional.  ACUERDO UNANIME.

Msc. Delio González:  Observaciones o aclaraciones al artículo 18.
Licda. Angie Salas:  Leería como queda:  En caso de que la persona evaluada sea considerada apta para portar armas de fuego, el dictamen tiene una validez de dos años a partir de la fecha de emisión.   En caso de que prueba de idoneidad mental declare que el solicitante no es apto para poseer o portar armas de fuego, o laborar en Seguridad Privada, esta podrá ser realizada nuevamente, una vez trascurrido dos años a partir de la fecha en que fue expedido el dictamen que contiene el resultado negativo.  

Msc. Delio González:   Corrijamos los errores esos porque se ve muy feo.  Declare sin tildar, esta y podrá.  
Licda. Claudia Restrepo (793):  Yo veo que la redacción la modificaron a lo que tengo acá escrito.  Viéndola de esa manera mi objeción ya no estaría porque es que aquí hablaba que la prueba de idoneidad mental declare al solicitante apto o no apto pero ahí es que la persona evaluada sea considera apta… viéndola de esa manera mi objeción no..
Ahí dice que en caso de que la prueba de idoneidad mental declare que el solicitante no es apto, no es la prueba quien nos va a declarar que es apto o no, es toda la evaluación, y es el profesional exactamente, porque estamos aplicando entrevista.  En caso en que se declare al solicitante no apto, pero no es la prueba la que lo declara. 
Msc. José Manuel Salas (216)  Yo quisiera aprovechar este artículo 18 para que veamos que la discusión que estamos teniendo hoy,  va mas allá que una mera discusión técnica.  Yo creo que aquí hay discusiones de tipo técnico, filosófico y si me permiten hasta de tipo ideológico.  En ese sentido yo quisiera hacer dos comentarios, uno referido al artículo y uno más general.
Cuando yo manifiesto que no porto armas, perdón que no hago evaluaciones para portar armas, lo hago porque desde 1995 yo vengo diciendo en esta Asamblea que el Colegio no debería estar haciendo esto.  Que el colegio debió haberse negado a hacer evaluaciones para portar armas y que el colegio lo que debería estarle diciendo al país es no se armen.  Pero como la mayoría manda, entonces estamos haciendo evaluaciones para portar armas, y lo dije en la asamblea de 1995 entonces no vengo aquí a decir cosas de última hora.  Cuando yo digo que no haga evaluaciones es realmente en ese sentido, quien haga evaluaciones de armas yo voy a esperar que lo hagan bien, y que quien no las hace bien, que cada palo aguante su vela.  
En relación con el artículo 18, vean ustedes el artículo 5, dice:  La evaluación a que hace referencia este Reglamento no es un proceso de terapia o diagnóstico clínico y, mucho menos un mero procedimiento de aplicación de pruebas.  
Y resulta que aquí, el inconsciente colectivo, y el Junguiano no el de Freud nos hace caer nuevamente en el artículo 18 y estamos convirtiendo esta evaluación en una cuestión de pruebas.  Yo creo que eso es importante verlo porque de alguna manera refleja cual es la discusión que se está manteniendo aquí en forma general y finalmente a propósito de este artículo y otros que vienen más adelante, yo les quiero decir, y repito la discusión no es solamente técnica.  Cuál es el doble propósito de todo esto.  Por un lado hacerlo bien, que las cosas se hagan bien, pero por otro lado, es como decíamos también, es procurar también que la gente no se arme y esto lo vamos a ver con alguno de los siguientes artículos, y por otro lado me parece que la discusión que se arme nos va a servir, independientemente si hacemos o no hacemos algo.  
Lic. Pablo Cruz (4702):   Yo quisiera nada más que me aclararan un par de cositas.  Cuál es el criterio técnico para negar el permiso por dos años.  Y también hay que entender aunque es cierto, hay que entender que todos los que hacemos pruebas de idoneidad mental para portación de armas de fuego y no armas porque no somos fabricantes de armas, no estamos de acuerdo con que la población se arme, y los que hacemos las pruebas de idoneidad mental para portar armas estamos justamente para definir si la persona que va a armarse es apta.  En ese momento específico, histórico para esa persona, que puede velar por su propia seguridad.
Ahora, volviendo, quisiera saber cuáles son los criterios porque me preocupa que el 90% de la población que nosotros evaluamos para portación de armas de fuego son oficiales de seguridad y bueno pues, sabemos que ellos dependen de ese trabajo.  Muchos tienen baja escolaridad y es en lo único que pueden desempeñarse y eso es una realidad verdad.  
Si me gustaría que me lo aclaren, cuál es el criterio técnico para dejar a una persona por ese lapso, no sé, gracias.
Msc. Delio González: Para aclarar, eso está reglamentado, se está pidiendo a Armas y Explosivos seis meses, estamos esperando respuesta. 
Lic. Oscar Marchena (4146)  Mi pregunta es la siguiente y sobre todo para la Fiscalía.  Cómo hace para saber el colega si equis persona perdió el examen de idoneidad mental esa es una.  
Licda. Angie Salas:  Doña Graciela también nos la acaba de hacer.  El sistema como es digital,  en el momento que a un profesional le da no apto, esa es la ventaja, la información es inmediata.

Acá ustedes pueden venir ocho días después y hasta ocho días después nos damos cuenta que no es apto.  Hay quince días o los que lo entregan al mes, un mes después o los que los entregan tarde que esa persona no es apta y  le da chance de evaluarse.

El sistema en línea a la base central la reportan como no apta y cuando una persona la trata de evaluar,  le da una señal de alerta que ya esa persona fue declarada como no apta.

Lic. Oscar Marchena (4146)  Okey, gracias.  La otra es lo siguiente, usted decía, a pesar de la premura que hay que seguir, usted decía al principio que no se actúa si no hay una denuncia formulada, es lamentable, porque sin haber denuncias sabemos que hay corrupción.  Basta con ir a Armas y Explosivos a hacer fila y le llegan a ofrecer a uno los exámenes, y no necesariamente los colegas.  Los colegas o esos corruptos como le llamaba tienen muchos contactos para que ofrezcan.  Dos horas después ya esa persona en ese caso sería el oficial de seguridad, tiene su examen.  Y yo creo que el Colegio lo sabe, porque el colegio lo sabe, pero me preocupa el hecho que si no hay una denuncia no se investiga, me preocupa.

Lic. Angie Salas:   Nosotros podemos actuar de oficio, por supuesto, como estamos enterados de irregularidades, pero es importante que denuncien.
El compromiso que tenemos como lo hablaba José Manuel, es con la denuncia.  Si sabemos que hay profesionales que hacen las cosas inadecuadamente, es responsabilidad como colegiados, denunciar.  Nosotros nos enteramos, denunciemos.  Porque sí la Fiscalía necesita y se fortalece el proceso cuando hay una denuncia de por medio.
Msc. Delio González:  Algo más sobre el artículo. 
Licda. Claudia Restrepo (793)   Mi duda es, nosotros, con la evaluación para idoneidad mental estamos evaluando para lo que es la portación y no el poseer.  Para comprar el arma se necesita el examen de idoneidad mental.  También, ahh ok estoy es la posesión y la portación. Okey era una duda mía, gracias.
Licda. Francisca Corrales:  Un error ahí de tipo conceptual, por dicha Claudia lo vio ahí, que no es el caso de la persona, ya se arregló.  Pero hay una parte que dice si resultare no apto para poseer o portar armas de fuego o laborar en Seguridad, eso no se evalúa con esto.  Cualquier persona puede decir yo quiero trabajar en seguridad pero no quiero portar arma, voy a trabajar con un garrote. 

Entonces eso no puede ir ahí, tiene que estar claro no es apto para poseer o portar armas de fuego punto.  Porque sí hay policías que trabajan, por ejemplo el guachimán no trabajan con arma, pero trabajan en seguridad privada, entonces quitemole eso de trabajar en seguridad.
Msc. Delio González:  Yo siempre he dicho que nosotros no evaluamos para trabajar en seguridad privada, evaluamos para portar armas desde un principio eso está mal sin embargo muchos colegas no quiere que se quite porque nos quita el monopolio de seguridad privada para ponerlo en concreto.  Pero comparto con Paquita que esto se da muchas veces, son competencias distintas, ahora para trabajar allá son otras competencias, son cosas distintas sin embargo así se establece desde un principio.  
Entonces Paquita no podemos quitarlo todavía, habría que hacer una reformulación de todo el proceso.  A mí me encantaría quitarlo, o quitamos ese artículo si les parece.  

Bien, entonces procedemos a votar el artículo 18.  Los y las que estén de acuerdo favor levanten la paleta. 

Licda. Angie Salas:  Lo vamos a leer para que quede más claro:  En caso de que la persona evaluada sea considerada apta para portar armas de fuego, el dictamen tiene una validez de dos años a partir de la fecha de emisión.   En caso de que prueba de idoneidad mental declare que el solicitante no es apto para poseer o portar armas de fuego, o laborar en Seguridad Privada, esta podrá ser realizada nuevamente, una vez trascurrido dos años a partir de la fecha en que fue expedido el dictamen que contiene el resultado negativo.  

Dr. Carlos Arrieta (571):  Yo quisiera que nuestras discusiones y nuestras  reflexiones se ligaran también con otros reglamentos, con el Código de Ética que tenemos nosotros, porque a veces fragmentamos, perdemos de vista que tenemos otros criterios regulatorios de nuestro quehacer que están por encima inclusive de este.  Me preocupa mucho por ejemplo, en la misma dirección que estaba planteando Paquita, que nosotros tomemos decisiones que afecten la vida laboral de las personas.  Una cosa es que yo quiera pedir un permiso de portación de armas por seguridad personal y otra cosa es que yo lo pida para cuestiones laborales.  En ese sentido y viendo, tengo veinte años de trabajar en psicodiagnóstico, y puedo asegurar que el valor predictivo de los documentos que nosotros empleamos es mínimo y que viendo lo que pasa en esta Asamblea, a veces tenemos que analizar esos procesos también.  Viendo lo que pasa en esta Asamblea, el sistema hace aguas por muchos lados, entonces se que cualquier recurso de ampara está que se cae si a mí me dan … yo pierdo mi trabajo por no poder portar un arma.

Entonces eso plantea problemas éticos importantes.  Es decir, yo no sé cuan tranquilos se quedan  y a lo mejor por eso el 99% de los exámenes que se hacen son aptos, porque yo no sé con cuanta tranquilidad dormirán ustedes, dormiremos nosotros, cuando hemos dicho que gente que se gana la vida haciendo seguridad, ya no lo va a poder a hacer.
Entonces seamos honestos, yo creo que si uno se dedica a hacer exámenes de portación de armas, suena feo cuando uno dice yo no hago armas, o sí hago armas.  Si nos dedicamos a hacer esto, si  hacemos exámenes de portación de armas tenemos que estar seguros que lo que estamos haciendo tiene una validez predictiva por lo menos del 50% pero yo no sé si ustedes ponen las manos en el fuego garantizando que los procedimientos que utilizamos son tan finos y tan exactos como para poder dejar a alguien sin trabajo.  
Y yo les digo tengo veintitantos años de trabajar en esto,  y ni siquiera se me ocurriría la idea, la intención de poner las manos en el fuego para garantizar esto.    
Entonces no se, si va a surgir el negocito de psicólogos asesorando a personas que no han sido declaradas aptas para que pongan recursos de amparo.  Porque es que están que se caen.  

Nosotros no podemos garantizar, llamen un panel de expertos y propónganles que emitan su criterio con respecto a  la validez predictiva de las pruebas que estamos realizando.

Si hacemos el proceso de evaluación con los recursos técnicos que tenemos nosotros a nuestro alcance, yo les puedo decir que es risible.  Yo no sé cuál es el promedio  de un proceso… perdón, entre dos y tres horas más o menos, teóricamente digamos, yo no sé si a ustedes les alcanza ese tiempo para tener toda la información que ustedes necesitan para garantizar que una persona es o no es apta.  Digo que en los dos sentidos está uno frente a un dilema tanto para aprobar como para reprobar necesitamos tener claridad  y aquí se ha dicho constantemente, que los procesos de formación y capacitación son muy básicos.
Paquita decía y con eso cierro, ya que Paquita tiene hambre.  Paquita decía hace un rato que las universidades, las universidades no tienen que hacer esto.  Yo soy profesor de la Universidad de Costa Rica y supongo que los colegas y las colegas de otras universidades puedan decir lo mismo no tenemos como objetivo formar a la gente experta en realización de exámenes de portación de armas. No,  ni siquiera en pruebas, nuestro curriculum en todas las universidades son generalistas.  Alguien que quiera trabajar en esto debe especializarse para hacerlo y desde allí tendríamos ya un criterio restrictivo que garantizaría un poquito más que los exámenes que estemos haciendo, tenemos que hacerlo porque por Ley se ha aprobado que la gente puede portar armas, y entonces hay que hacer esto pero veámoslo bien.  Nada más es una reflexión de fondo.  
Yo creo que el sistema hace aguas.  Si yo me pongo aquí afuera y veo lo que ha pasado en esta sesión de hoy,  es obvio que hace aguas, entonces de alguna u otra manera apelo a ese tipo de reflexiones de carácter más éticas, de un reglamento que está por encima de este, gracias.

Msc. Delio González:   Mire, ya va a ser la una, ya hace hambre,  a mi me preocupa y sé que mucha gente va a reaccionar lo que está diciendo el colega Arrieta, pero mire son cosas de fondo que tenemos discutir en un foro aparte porque muchos estamos a favor, otros están en contra.  En este momento no es factible estamos en un artículo, veamos si el artículo está bien, es más veamos ese artículo y vamos a almorzar porque  ya hace hambre, verdad. 
Entonces vamos a votar este artículo, es en relación a este artículo?  Esteban.

Lic. Esteban Ruíz  (4141):  Es con referencia al artículo 18.  Dice ahí:  En caso de que la prueba de idoneidad mental declare que el solicitante no es apto para poseer o portar armas de fuego, cómo hacemos con las personas que poseen el arma en la casa, es decir, nos están solicitando renovar la portación, entonces tenemos que mandar una nota a Armas y Explosivos diciendo que le tienen que retirar el arma de la casa, porque ya la persona la tiene en la casa y si quiere matar a alguien no nos va a ir a pedir permiso a nosotros.  
Eso por ahí.  Segundo, hay personas que trabajan sin arma, como decía Paquita, entonces si nosotros le ponemos que no es apto para portar armas de fuego, en la empresa de seguridad no lo van a contratar porque un requisito es poder portar el arma de fuego.
Entonces creo que eso se está contradiciendo totalmente, con respeto al artículo 18, porque en el dictamen inclusive aquí tengo un formulario vacío, no hay ninguna casilla que diga la persona es apta para poseer armas, mientras se está poniendo ahí.

Como le digo, si la persona tiene el arma en la casa y quiere renovar el permiso de portación simplemente para andar en la calle a derecho, se estaría como contradiciendo el asunto. Gracias.
Msc. Delio González:    Mire, hay una moción aquí de forma de Claudia Restrepo
MOCION DE FORMA:  (Licda. Claudia Restrepo)  Eliminar la palabra “primera vez” del artículo original.
Lic. Carlos Bonilla (7266):  A mí lo que me parece es que debería de decir seguridad privada,  para eliminar el trecho que decía Paquita sobre que cualquier guachimán puede ser de seguridad, señalar que debe ser de seguridad privada.   
Sobre el otro punto de los dos años, la ley tiende a ser restrictiva, o sea, el punto de la ley es otorgar el derecho al ciudadano de protegerse cuando la policía o la seguridad no lo puede proteger entonces otorga el derecho, pero la ley es restrictiva,  entonces la ley prohíbe a la persona que ha sido incapacitado o que tiene un problema legal o penal para portar armas.  Incluso la ley se está poniendo, se señala que no sean dos años sino diez años.  Se quiere castigar más a la persona que sea incapacitada.  

Msc. Delio González: Es que Claudia mando la moción, para estar seguro usted lo que quiere es que se elimine primera vez porque en el de la modificación no está primera vez.  Que se mantenga el artículo viejo eliminando primera vez.  Es que así tiene que ser la primera vez es antes de los dos años.  Siempre va a haber primera vez. La segunda vez es después de los dos años.  Tiene que estar claro, porque puede haber una posterior a los dos años.  Retiramos la moción.  No es que antes de los dos años es primera vez, ya después es la segunda y la tercera.  Mire refiéranse, para discusiones yo le voy a pedir a Paquita,  como Coordinadora que se haga el foro, planeemos el foro  y vamos a discutir todo lo que sea sobre esta cuestión, para evitarnos aquí de estas cositas.  
Dr. Benicio Gutiérrez (551):   Una pregunta al licenciado, a nuestro abogado, respecto a los dos años.  Esos dos años son inamovibles   o el colegio puede argumentar criterios técnicos. 
Lic. Alejandro Delgado:  Lo que establece la Ley es que hay un periodo de vigencia, que cuando la persona es apta tiene dos años, la parte técnica que ponen ustedes qué sucede cuando la persona no es apta, cuál es el periodo, llamémoslo de veda por decir algo, o de alguna manera, cuál es el tiempo que debe esperar una  persona para ser nuevamente evaluada. 
Esa sí es una cuestión técnica psicológica, es decir, cuánto es el tiempo porque entendemos que la gente puede cambiar en el tiempo.  Con ese mismo argumento yo podría decir es apto hoy, no se mañana, pero eso es otra historia, pero la ley lo único que regula es el plazo por el cual está vigente el permiso.
Msc. Delio González:  Bien, entonces votamos el artículo para almorzar.
Lic. Rodrigo Pastor (462):  Perdón, perdón, yo tengo el uso de la palabra.  Sorry, yo también tengo derecho.   Muchas gracias.  
Yo decía hace un rato y el desarrollo de la Asamblea me da la razón.  
Aquí hay un artículo originalmente puesto por la Junta Directiva que era el que íbamos a discutir, una modificación.  Esa modificación se cambió, sin que existiera una propuesta, entonces al cambiar lo que originalmente se traía, ya tenemos otra diferente, que ya no estamos de acuerdo, yo estaba de acuerdo con la que estaba originalmente, con la modificación del artículo 18, pero ya cuando le agregan que laborar en seguridad, yo no puedo decir quién o no labora en seguridad. 
Yo no puedo decir si es apta para poseer.  Los años nosotros no  tenemos que discutirlo la Ley y el reglamento es muy claro y eso ni tan siquiera podemos decir aquí, serán dos años, para portarla o no portarla, en eso si no hay discusión, gracias.
Msc. Delio González:  pero no es de los dos años.  Es la redacción del artículo.
XXXXXXX:  Si es en relación con lo que está diciendo Rodrigo.  Yo creo que es obvio que muchos compartimos que vamos a estar evaluando si la persona es apta para laborar en seguridad.  El asunto es que yo siento que este no es el momento de definir eso porque la totalidad del procedimiento está hecho para ambas cosas.  
El formulario de hecho se titula Formulario de Idoneidad Mental para portar armas de fuego y laborar en seguridad privada y pública y así está hecho todo el procedimiento.  
Entonces esa decisión no deberíamos tomarla justo en la redacción de este artículo, porque todo el articulado está en función de evaluar las dos cosas, me explico.

Entonces yo creo que deberíamos pasar esto ya, votar lo que hay que votar y ese tema discutirlo en otro momento, en otro espacio.  

Msc. Delio González:  Esa es la idea, hacer el foro y discutir todo ese montón de cosas que tenemos, de inquietudes.

Bien, procedemos a votar, los que estén a favor del artículo que levanten la paleta a la modificación.  
Entonces hagamos una cosa, ya está cambiando.  Votemos como está, si ese gana se elimina la modificación, así de sencillo, estamos.  Para no pelear.  
Bien, los que estén a favor con el artículo original que se sirva levantar la paleta.  

En caso de que la persona evaluada sea considerada apta para portar armas, el dictamen tiene una validez de dos años a partir de la fecha de emisión.  Si resultara no apta, la prueba se podrá volver a aplicar dos años después de aplicada la primera vez.
Eso es lo que estamos votando.   Entonces se aprueba el artículo como estaba originalmente y tenemos media hora para almorzar, por favor.

ACUERDO Nº V-12-78-2011  Se aprueba el artículo 18 como estaba inicialmente, quedando de la siguiente forma:  
En caso de que la persona evaluada sea considerada apta para portar armas, el dictamen tiene una validez de dos años a partir de la fecha de emisión.  Si resultara no apta, la prueba se podrá volver a aplicar dos años después de aplicada la primera vez.  ACUERDO UNANIME.
Msc. Delio González:  Angie por favor continuemos, Angie. El artículo 19 dice:  
Artículo 19º — En concordancia con lo establecido en el Reglamento a la Ley Nº 7530 se emitirá el documento de idoneidad mental de la siguiente forma:
A) Original firmado a la persona evaluada

B) Original firmado para el expediente físico del profesional evaluador.  

C) El formulario quedará en formato digital para el acceso del Colegio, Departamento de Armas y Explosivos y el profesional, por medio de un sistema en línea.

D) En caso de que se efectúe  algún cambio al formulario la Junta Directiva procederá a modificar estas indicaciones.  

Esto está claro que es para la digitalización del certificado.  

Licda. Ligia Morales (915):  es una pregunta  y un comentario a la vez.  
Yo entendí, que en caso que se llegue a la digitalización, que parece que ya es una decisión, igual se deja abierta la posibilidad de que los formularios se vengan a comprar en físico.  
En ese caso me parece que este tipo de artículos deben contener las dos posibilidades de entrega de documentación.  Si se dejara así como está,  para la entrega en físico nos quedaría faltando ese detalle, verdad.  Porque no tendríamos por ejemplo dos originales firmados, tendríamos un solo original, entonces habría que hacer la especificación por aparte para las dos opciones, igual con otro artículo que viene más adelante, también,  donde se omiten algunas cosas en razón de la digitalización, pero como van a quedar las dos opciones abiertas, tendríamos que tener ese cuidado.  
Lic. Angie Salas:  Es decir se va a dar un tiempo de transición para que todos entremos al certificado digital, no se va a comprar físicamente.  
Como les dije anteriormente, eso son disposiciones que a nivel administrativo  el colegio tiene que girar e informar a sus colegiados.  Lo que se les da es el número de certificado, pero no el certificado.  El certificado siempre va a ser digital.  Si vamos al cambio totalmente  digital pero va a haber un periodo de transición en eso que se va a regular.

Licda. Ligia Morales :  Es tal vez para aclarar, yo trabajo para el banco popular, mi decisión de pasar a una forma digital o no, no es mi decisión sino del banco, y los bancos son muy celosos con los procesos de digitalización de cosas, cosas on line por el tema de la seguridad informática.  
Yo no sé si las personas que trabajamos en instituciones públicas, vamos a poder así tan fácil, simplemente decirle a un banco o a un ministerio, ahora sí, tiene que darme internet, tiene que darme el pase para entrar ahí y estoy obligada para hacer esto de manera digital.
Entonces, yo creo que sería importante tomar en cuenta que aquí no solamente está el ejercicio privado de la profesión y esas cosas habría que … yo creo que no se podría obligar a la gente.

Licda. Angie Salas: Es una disposición que se tiene que apoyar al colegiado con los que trabajan en institución.  Tendríamos que informar a la institución que usted va a necesitar para trabajar con eso y seguir cumpliendo con lo exigido por el Colegio.

Lic. Esteban Ruíz (4151): Es con respecto también al artículo 19 y al formulario digital.  
Cómo vamos a hacer por ejemplo los  profesionales que laboramos en zonas rurales en las cuales no hay muchas veces acceso ni a la luz, agua, teléfono.  Tendríamos que cargar un carro especial como los que cargan canal 6, con antenas especiales para imprimir los digitales, no tengo ni la menor idea como vamos a hacer con eso.  Y con las copias verdes que está exigiendo armas y explosivo.  
Ese formulario digital nos deja muy preocupados a muchos.

Licda. María Magalli Márquez (2269):  Ciertamente el proyecto de digitalización de los certificados  es un proyecto muy bueno, yo no voy a decir que no. 
Pero ponerlo en el reglamento en esta forma como está con todo respeto sería un poco irresponsable y les voy a decir por qué.
En primer lugar el colegio no cuenta, por lo menos, sino que me corrija el informático, con la plataforma, con los sistemas o servicios  para soportar una afluencia de colegiados, enviando simultáneamente, porque son 700 profesionales en psicología que hacen esas evaluaciones y cada día hay más.  Eso en primer lugar.
En segundo lugar, si hasta este momento se había dicho que iba a ser una recertificación para todos los que hacemos evaluaciones para portación de armas, en el físico y no se ha hecho,  ahora imagínese lo que es capacitar a 700 colegiados en esto.  
Eso no se hace de la noche a la mañana, especialmente a las personas que como a mí me come la tecnología.

En tercer lugar no hay que pensar solamente en los colegiados que viven en San José, qué pasa con un colega que vive en La Cruz de Guanacaste, que puede que no tenga su laptop o su computadora, qué va a hacer, se va a ir a un café internet o qué, cómo se va a hacer. 
 Eso es un proyecto que no quiero que me malinterpreten, es un proyecto muy bueno, realmente,  si me escuchara mi hijo que está a punto de ser ingeniero de sistemas me diría mami usted está en la época de los Picapiedra, pero también tenemos que ser realistas.  
La forma en que se va a hacer la capacitación, creo que es un proyecto no a corto plazo sino a largo plazo en el cual se tiene que ir dando poco a poco los pasos y si queda tal y como está, luego vamos a tener problemas, no solo de legalidad sino a nivel también por cuestiones éticas.
Entonces yo comparto con la compañera Ligia,  que si quieren lo pueden poner así para un futuro, pero de momento también tiene que ponerse el impreso. 
Porque también no todos tiene la posibilidad de tener un sistema de cómputo.  Habrá gente que prefiere venir y comprarlos, hacerlos manualmente y traerlos.  Yo creo que eso es algo que se le tiene que dar al colegiado.
Msc. Delio González:  Miren hay una cosa que yo quiero aclarar.  En este caso tiene que existir un periodo de transición.  
Lo que menciona Esteban, lo que menciona Ligia son elementos que estamos considerando.  
Es que no es que se aprueba la digitalización, metase a su computadora, métase a internet, no, las cosas no son así verdad.  Esto lleva un proceso. 
Por qué necesitamos que esto se apruebe, se pueden dejar por mientras tanto las dos, y de una vez se van viendo los posibles pros y contras de los profesionales y vamos a ver como sanamos eso, me explico, pero yo no me arriesgaría a dejar  solo lo digital en este momento. 
 La idea es tener una opción ya aprobada por asamblea para que se camine.  La plataforma ya también se analizó para hacer la propuesta, no se hace la propuesta sin tener claros si la plataforma tecnológica no lo permite,  todo eso se ha analizado. 
 La idea que la asamblea diga señores bueno trabajemos la digitalización a nivel de reglamento, pero todo eso es la etapa de transición,  hay que analizar casos como decía Esteban.   
Hay que analizar la parte colegas des institucionalizados.  Hay instituciones como que no les gusta la tecnología en algunos casos, y eso es muy preocupante.  Tengamos claro eso. No es que se quita uno y se aplica este.  
Lic. Rodrigo Pastor (462):   A mí lo que me preocupa, yo estoy de acuerdo con la digitalización, pero creo que el procedimiento que estamos siguiendo no es como el más apropiado.  
Deberíamos haber aprobado primero el proyecto de digitalización con su presupuesto para que la Junta Directiva pueda incluirlo en el presupuesto ordinario del otro año, y arrancar con ese proyecto y cuando ya esté el proyecto modificar el Reglamento. 
 Si nosotros modificamos el Reglamento ahora, yo mañana podría denunciar a un colega porque no está utilizando el sistema computarizado porque el reglamento así lo dice.  Y no podría denunciarlo con el artículo 19 actual porque no presento las copias o porque no hizo, porque ya no va a estar. 
Entonces nos crea un vacío legal que nos va a traer problemas porque estamos comiéndonos el chancho antes de matarlo.  Muchas gracias.
Licda. Maritza Ortíz (722): En principio me  parece muy coherente lo que está planteando Rodrigo,  que es preferible tener  un proyecto muy coherente y  con todo un conjunto de procedimientos, y erogaciones económicas consecuentes, para luego modificar el Reglamento.  

Pero en todo caso tenía una observación desde antes con respecto a la eliminación del requisito de consentimiento.  
Me parece que aquí lo había justificado la compañera en términos no estar gastando tanto papel, sin embargo en relación con el requisito, que la persona evaluada se lleve el original firmado,  donde se indica si es apto o no,  y que se lleve además el documento de consentimiento informado, o la copia de consentimiento informado,  parece una cosa muy relevante que se lo tenga que llevar,  por las implicaciones que tiene para él  o la profesional y para la misma persona evaluada. Y  eso está explícitamente planteado en artículo 5 que tanto se ha leído y por lo cual se hizo toda la modificación en términos del consentimiento informado que implica un proceso de  reflexión previo entre él o la profesional y la persona evaluada en torno a las implicaciones que tiene el uso de portación de armas de fuego no solamente para sí misma sino para las personas que están a su alrededor y a nivel de nuestra sociedad en general, así que por la relevancia que tiene, independientemente si se aprueba una reforma en este momento para que se plantee la digitalización o se deje igual que antes, creo que vale dejar sentado la razón por la cual tiene,  obligatoriamente,  que recibir la persona una copia de aquello a lo que se está comprometiendo.  
Licda. Angie Salas:  eso del consentimiento informado no se si se interpreta adecuadamente.  
El tema acá es que lo que hizo el reglamento vigente es obligar al colegiado a traer el consentimiento informado al Colegio.  El Colegio no se puede llenar de consentimientos informados, esto lo vimos en el inciso f).  
Lo que se hace con la modificación es que el consentimiento informado esta  incluso en la página de internet y son los requisitos mínimos de consentimiento informado que elaboró la Fiscalía. 

 El consentimiento informado tiene que constar en el expediente, nosotros fiscalizamos, como decimos el testigo de la labor de un psicólogo es el expediente, entonces cuando nosotros mandamos a pedir un expediente y ese consentimiento no está en el expediente incurre en una falta ética.  
Siempre en el expediente va a constar, lo que pasa es que el expediente, lo que pasa es que ese reglamento está obligando a la gente a traerlo aquí al Colegio entonces que va a ser el Colegio con tantos consentimientos, ese es el tema no como un requisito.  
Licda. Maritza Ortíz:  Es  que cuando se plantea el original firmado estamos asumiendo entonces que ese original firmado, que se le entrega a la persona evaluada, tiene adjunto la boleta de consentimiento informado.

Licda. Angie Salas:  eso no está normado, hay que ver si después se norma.  Hay que ver si se puede poner el consentimiento informado digitalizado.
Licda. Maritza Ortíz:   Porque según tengo entendido y recordando  el espíritu de la sesión de trabajo en la que se aprobaron esos cambios, esa era la idea.  
Licda. Angie Salas:  Lo que dice la norma es que tienen que traer la copia no que se la tienen que dar a la persona, lo que habría que ver como se plantea porque como está el inciso es que la copia se entrega al colegio, pero el colegio dice que vamos a hacer nosotros con tantos consentimientos. 
Msc. Delio González:   Si por eso, pero lo que ella está preguntando, al digitalizarlo consta, porque el consentimiento debe estar.  
Licda. Angie Salas:  Iría dentro de la plantilla el consentimiento en el momento que la persona tiene que firmar.  Si se imprime o no es una cosa que empieza a verse separativamente en el certificado que se tendría que imprimir.  Es algo que tenemos que discutir.  
Pero sí iría en el certificado digital.  Ese consentimiento que ustedes tienen ahorita en la página web en forma digital, ya va implementado.  

Lic. Dennis Guillén:  Buenas tardes.  Lo que me preocupa de ese artículo, modificarlo así a la ligera sin tener un proyecto claro, el costo y todo como dijo Pastor ahora, es el tema de la seguridad informática.  La semana pasada al ICE que tiene todas las formas y maneras de defenderse informáticamente, se metió un jacker y desconectó a un montón de gente con ACELERA.
Entonces donde está la cuestión del secreto profesional, donde está contemplado todo eso, donde está el proyecto para  poder tomar una decisión y decir bueno si pasa algo así nos vamos a hacer responsables de esto y del otro, porque es información privada, me explico.  Vamos a tomar una decisión así de digitalizar dejando a las compañeras que trabajan para instituciones no se sabe si va a tener o no posibilidad de ponerlo en marcha o las personas no tienen los medios para implementarlo.  Yo creo que es muy irresponsable hacer esto así a la ligera.  La Junta Directiva debe presentar un proyecto con todo lo que abarca, los pro y los contra.  Los beneficios no solo pensando en el colega sino los beneficios también para la persona que se va a evaluar.  Los beneficios para la institución.  Para nosotros como colegio también cuales son  los beneficios que vamos a tener pero también cuáles son los riesgos. Que es lo que estamos arriesgando a la hora de digitalizarnos.    Y tenerlo bien claros, porque aquí nadie lo tenemos, solo los que trabajan en ese campo.  Así a la ligera, en una reforma de este tipo estamos corriendo bastante riesgo.  Muchas gracias.
Licda. Angie Salas:  Voy a dar un momentico nada más para darle la palabra a Abraham que es quien nos ha ayudado, para responder las preguntas de tipo técnico.

Msc. Delio González:  En esas cosas que está hablando Dennis también nosotros las hemos analizado.  Esto no se ha presentado así sin nada.  Sin embargo hay una cosa que yo quiero expresar y es en parte de las trampas y las matráfulas que hacen algunos en armas, porque con este sistema no podrían hacerlo.  Es parte de la angustia que tiene el Colegio cuando se tiene que diez o quince personas tienen el mercado de eso.  Es una de las formas para ir detectando eso, por qué  porque con la digitalización llega inmediatamente el resultado al Colegio, eso es una cosa que también es interesante. Entonces también ustedes que hacen armas que piensen en eso.  ES un esfuerzo que hay que hacer y hay una etapa de transición, pero lo estamos haciendo por eso porque ya, mire estimados y estimadas colegas, el tema de armas es asfixiante, verdad. 
 Eso que decía Marchena ahora, se da en muchos lugares, hay gente que se conoce pero nadie los denuncia, ustedes deben denunciar si conocen, qué hacen  en los carros, que los  dejan firmados pero no hay denuncia, entonces uno no sabe cómo actuar, entonces estamos buscando medio tecnológicos que nos permitan regular eso y es una forma de hacerlo.  Entonces ustedes también tienen que pensar en eso, tienen que pensar que la idea de la Fiscalía y del Colegio es regular y tratar de parar esa corrupción.
Yo estoy de acuerdo que armas es un medio de vivir para muchas y muchos colegas pero la idea es que todos tengan la misma oportunidad. Que lo hagan como tiene que ser.  Yo sé que muchos y muchas lo hacen como tiene que ser.  Pero seamos honestos,  hay otros y otras que no lo están haciendo entonces parte de esto de la digitalización es para que entiendan como vamos amarrando y como el Colegio tiene información inmediata para poder actuar si es necesario.  Todo lo hemos analizado, pero yo también quiero hacer conciencia de eso que es muy importante.  Sé que hay que hacer una foto y que lo discutamos y tomamos decisiones pero en este momento es un tema asfixiante para el colegio.
Nos está pidiendo La Nación una información que le demos, quien sabe con qué finalidad, de la cantidad de exámenes aprobados y no aprobados y los no aprobados son 0.52%, que estamos diciendo ahí, que la población que tiene armas son excelentes y eso a mí de verdad me hace pensar.  Me hace pensar mucho que algo está pasando.  Yo nada más los llamo a la reflexión, no estoy opinando pero sí tengamos en cuenta que este proceso de digitalización va en esa línea porque vieran que terrible estar uno aquí al frente y viendo las cosas que están pasando y viendo las denuncias de muchas y muchos en este proceso.  Tengamos en cuenta eso.  
La moción de fondo que presenta Rodrigo dice:

MOCION DEL LIC. RODRIGO PASTOR

La Asamblea solicita a la Junta Directiva que presente una propuesta de “Proyecto de Digitalización” y presupuesto del certificado de portación de armas.

La presentación del proyecto y presupuesto deberá ser presentado en la Asamblea Extraordinaria donde se conozca y apruebe el presupuesto 2012.
Esta es la moción, dos a favor y dos en contra para la moción.  

Licda. María Magalli Márquez:  Yo considero que la moción presentado por el Lic. Pastor está bien.  Considero que esta Junta Directiva debe traer a una Asamblea donde se presenten los costos que este proyecto tiene.  Asimismo si se va a hacer por medio del colegio o si se va a contratar a  una persona para que lo haga.  Si se va a contratar una empresa, si se va a traer a varias empresas y todo lo concerniente a este proyecto.  Tiene que ser ampliamente conocido porque no es un proyecto que nos va a salir barato.
Entonces comparto la moción presentado por el Lic. Rodrigo Pastor.

Msc. Delio González: La propuesta suya también es a favor.
Licda. Francisca Corrales:  Delio en ese sentido va mi propuesta.  En término que se piense incluso, desde todo punto de vista yo siento que el Colegio en este momento no tiene la capacitad instalada para hacer eso, por el volumen de trabajo que hay entonces que piensen, compañero que conoce más del asunto, aquí hay empresas que se dedican específicamente a proceso de datos, entonces que evalúen que nos sale mejor que lo haga el colegio como tal, porque tenemos que invertir cualquier cantidad de dinero en equipo verdad.  O que evaluemos si lo hace el colegio como tal o contratamos a una empresa que es la que va a llevar todo el proceso.

Msc. Delio González: Yo prefiero darle la palabra a Abraham para que explique, ya todo eso se ha dado.  Ya todo eso se manejo.

Abraham Pineda:  El asunto de digitalizar el certificado, básicamente no es algo nuevo, se ha venido trabajando con bastante tiempo.  Si hablamos de una plataforma de servicios, si hablamos de una cantidad de gente que se necesita para agarrar ese cerro de certificados y procesarlos, si se quiere hacer a tiempo tendríamos una planilla de 10 a 15 personas.
Ahora, si cada uno de los psicólogos procesa planilla y cada uno de los psicólogos tiene un sistema coherente de las cosas que tiene que hacer para meter la información y no solo meter la información sino el sistema les va a ir enseñando a ser intuitivo de lo que es el siguiente paso y cómo lo van a hacer, qué sigue, esto está bien, esto está mal, tiene que hacer clic aquí, tiene que hacer clic allá, así trabajaría este sistema.  Es un formulario de alguna manera inteligente, interactivo, interactivo es que se mueva cuando usted le hace clic. Inteligente es que haga y actúe y reactúe de lo que necesita que cada una de las cosas haga.  La cédula va de esta manera, no esto no es cédula es pasaporte.  Cada una de las partes tiene que ir como tal.
En cuestiones de estructura  y tal vez no tenemos diez servidores pero tenemos dos servidores que trabajan a un 20% de su capacidad al día de hoy cuando perfectamente los podemos poner a un 110% de su capacidad en un sistema como este.   
A nivel de base de datos lo podemos hacer si necesita firewall  para que no entren jackers se ponen firewall.  Lo que pasó con Racsa realmente fue un dedazo de Racsa.  Cualquier persona se puede meter al modem de ustedes y botárselo. 
A lo que me puedo referir con esto es que siempre estamos expuestos a cualquier tipo de peligros, en la calle que nos asalten, que nos atropelle un carro en el momento que usted tiene internet en casa le pueden jackear su computadora o que le roben la información de su correo electrónico. 
Entonces ese tipo de riesgo siempre va a existir entonces hemos estado pensando y viendo cada una de las posibilidades para evitar esas cosas.  Entonces sí se ha pensado en todos esos detalles de seguridad.  Y la Seguridad fue uno de los temas más largos, se estuvo viendo infinidad de posibilidades y en la mayoría de posibilidades de que un sistema tan importante como este se pueda trabajar desde adentro del Colegio es lo ideal, por qué, porque quien mejor que un psicólogo para saber cómo se necesita hacer esto o quien mejor  que un programador que esté a la par de un psicólogo para hacer un sistema experto como esta clase de sistema.  

No podemos ponerlo en otro momento del sistema,  sino que es un sistema experto que va a estar especializado en hacer solo una cosa.  Y por detrás va a haber todo un sistema de virus, antivirus, firewall, sistemas de datos, estructuras de datos y demás que van a defender la integridad de esa información.  Les podría hablar de servidores redundantes, etc., 
Msc. Delio González: Pero Abraham lo que ellos tienen la inquietud es si el colegio en este momento todo el proceso con el recurso que tiene, esa es la parte fundamental.
Abraham Pineda: Con el recurso ahorita se puede iniciar perfectamente hacer esa plataforma.  Los servidores que tenemos actualmente lo soportan.  Hace meses se actualizaron a la última versión que podemos poner ahorita de Windows R, estamos con una plataforma lista para trabajar, actualizada para ponerla a trabajar y ponerla a trabajar para el bien de ustedes.  
Msc. Delio González: Incluso ya está presupuestado desde el año pasado, entonces esto significa devolvernos al inicio de este año.  Esta presupuestado para eso, sino no se hubiera podido hacer eso que se está haciendo exactamente.    

Lic. Rodrigo Pastor (462): No quisiera que se malinterprete mi propuesta.  Yo lo que estoy buscando primero que la Junta Directiva tenga un proyecto.  

Si ya está el proyecto, si ya está el presupuesto, y ya todo eso se hizo, okey.  

A mí lo que no me queda claro es la modificación del reglamento que lo vamos a aprobar hoy, va a entrar a regir cuando se publique en la Gaceta y entonces nos va a quedar un vacío legal compañeros, porque el sistema aún no está.  Entonces como vamos a sancionar a alguien como vamos a decirle a alguien que las copias o esto si el sistema no está, si no se ha capacitado la gente.  Esa es mi preocupación de que modifiquemos un artículo cuando no hay.
Msc. Delio González: Sí ese transitorio establece que tenemos seis meses o más dependiendo de lo que nosotros veamos para empezar a aplicar esto.  Hay un transitorio Rodrigo.  Por eso les decía no es que lo vamos a hacer así.  Necesitamos que nos digan si estamos de acuerdo con que se vitalice y ya es para formalizar un proceso que ya se inicio, en otras palabras.    En todo caso tengo la moción y hay que votarla si Rodrigo no la retira.  

Lic. Rodrigo Pastor (462): Con la explicación la retiro en el entendido de lo que acaban de aclarar.  

Msc. Delio González:  Entonces que hacemos con el artículo.  Sí,  si en la etapa de transición se sigue haciendo como está ahora.  Obviamente, eso es una cosa que no se puede quitar.   Yo quiero que quede claro que no se va a tirar, las dudas de los colegas, Esteban no se va a hacer así.  Este es un proceso y Abraham lo explicó es un proceso y tenemos que cavar en todos esos pormenores y son pormenores que tenemos considerados porque la idea es facilitarles las cosas a ustedes, la idea en el fondo de esto.  Sonia.?
Msc. Sonia Díaz (4266): Es una recomendación solamente, yo creo que como dice ahí, dentro de seis meses es cuando se va a hacer efectivo este proyecto.  Yo siento que lo ideal sería que a los seis meses, ya cuando esté listo, hagan la Asamblea con todos los que hacemos portación de armas  y que nos expliquen cómo va a funcionar, que ahí se nos puede dar toda la información, nosotros sacamos todos los días y va a ser más comprensible para todos.   Esa es mi recomendación, gracias.
Msc. Delio González: Hay una cosa de fondo que me preocupa.  En el fondo el temor que tenemos y conociendo las reacciones de algunos y algunas aquí  como somos a veces, es que hagamos todo y al final no aprueben las reformas. 

 Ese es el temor verdad.  Por eso queremos tener las dos cosas en paralelo.  Ya eso finiquitado se hace la Asamblea, señores se está aplicando aquí tenemos a todos nuestros colegas realmente convencidos entonces se procede a aplicar, me explico.  Esa es la idea verdad.  
Lic. Rodrigo Pastor (462)  Entonces por qué no ponemos la disposición transitoria y que la modificación de los artículos tales y cuales se aplica dentro de seis meses, bueno como está ahí para que deje vigente los que están y dentro de seis meses empiece a regir.  Creo que eso lo podemos hacer, no.

Msc. Delio González:   Yo no veo problema, podemos dejarlo escrito para que no haya temor, yo siento que las cosas escritas son mejor, verdad.   Alejandro lo va a agregar a ver cómo nos queda.  Bien, entonces volvemos al artículo 19, por favor.  La gente se me está durmiendo ya. 
Entonces sometemos a votación el punto 19.  Los y las que estén de acuerdo que se sirva levantar la paleta.  
ACUERDO Nº V-13-78-2011  Se aprueba con 25 votos a favor y 8 abstenciones la modificación al artículo 19, quedando de la siguiente manera:  

Artículo 19º — En concordancia con lo establecido en el Reglamento a la Ley Nº 7530 se emitirá el documento de idoneidad mental de la siguiente forma:
A) Original firmado a la persona evaluada

B) Original firmado para el expediente físico del profesional evaluador.  

C) El formulario quedará en formato digital para el acceso del Colegio, Departamento de Armas y Explosivos y el profesional, por medio de un sistema en línea.

D) En caso de que se efectúe  algún cambio al formulario la Junta Directiva procederá a modificar estas indicaciones.  ACUERDO UNANIME.
Msc. Delio González: El que sigue aligeremos esto.  

Licda. Angie Salas: Artículo 22.-Una vez emitido el certificado no procederá ningún cambio. En caso de detectarse algún error deberá anularse el certificado en el sistema.  

Como les explicaba eso es porque el sistema digital no te permite incurrir en errores de números, de no marcar casillas ni nada entonces por eso ya no tienen que estar haciendo las correcciones que suelen hacer con una hoja aparte y demás sino que el sistema de una vez te va a advertir si estas cometiendo un error.  
Msc. Delio González:  El sistema no sabe si Delio  es González o no eso es una  parte técnica dice eso está malo corríjalo.  Es un sistema amigable. 
Msc. José Manuel Salas:  Lo mío es una duda absolutamente de de procedimiento y de ignorancia porque como yo no hago esto, pero yo entiendo que pueda haber un sistema amigable y un sistema que te advierta que esté seguro de toda la información etc.. pero que sucede si yo digo que estoy absolutamente seguro y resulta que estaba poniendo los datos de una persona que ya lleva los mismos apellidos del otro hermano que estaba en la lista qué hago yo con ese error.  Eso como primera cosa y luego dice una vez emitido el certificado  no procederá ningún cambio.  En caso de algún error deberá anularse el certificado en el sistema.  Okey se anula y …  ahhh bueno se sobre entiende, porque esa es mi pregunta.  Se sobre entiende porque el sistema lo permite, okey bueno.
Licda. Angie Salas:  Se sigue el mismo procedimiento actualmente si no lo han certificado, se vuelve a hacer ahora no pueden haber errores como el que señalaba don José Manuel porque es una base de datos cruzada con el padrón electoral, entonces si en un caso de un mismo número de cédula y apellidos diferentes te va a dar error o apellidos diferentes o si hay alguna inconsistencia, de hecho el sistema te jala los datos de acuerdo al patrón electoral.

Msc. Delio González:   Tengo ya la modificación  sugerida por Rodrigo que ya Alejandro la está agregando, póngame el transitorio rápido.  Es decir agregar a lo que ya está establecido durante el tiempo que tome la Junta Directiva en implementar el sistema de digitalización de certificado se continuará operando con el sistema vigente a la fecha de aprobación de estas modificaciones.  
Está bien así Rodrigo? Eso es lo que usted quería?  Estamos de acuerdo.  Bueno los que estén a favor del artículo 22 que levanten la paleta.  Una aclaración Sonia…
Msc. Sonia Díaz (4266):  La aclaración es esta, si yo hago un certificado y lo tengo que anular por algún error tengo que volverlo a pagar.  

Licda. Angie Salas:  Se sigue el mismo procedimiento, actualmente si yo me equivoco y anulamos el certificado se tiene que volver a pagar.   Es que ya no se darían el mismo sistema no te lo permite. 
Licda. María Magalli Márquez: Yo sé que eso se está implementando, yo sé que ese artículo se va a poner en práctica por decirlo así hasta que esté la digitalización, pero si se queda así y en estos momentos estamos utilizando uno físico se puede prestar para que luego digan ahhh usted corrigió y no hizo otro, okey entonces por eso yo digo que eso tiene que quedar estipulado eso empezará a regir hasta que se digitalice antes no.
Licda. Angie Salas:  Esa fue la aclaración que hice, ya está.

Licda. María Magalli Márquez:  Perdóneme Angie, perdóneme que sea tan desconfiada pero creo que las cositas tienen que ser como tienen que ser para no dejar después.

Msc. Delio González:  Ya se puso que no se va a aplicar hasta que esté, lo acabo de leer.  Bueno en contra.  Abstenciones.  
ARTICULO V-14-78-2011  Se aprueba la modificación del artículo 22 con 33 votos a favor y queda de la siguiente manera.
Artículo 22.-Una vez emitido el certificado no procederá ningún cambio. En caso de detectarse algún error deberá anularse el certificado en el sistema.  ACUERDO UNANIME.
Msc. Delio González:  Queda aprobado con 22 votos.  Pasemos al siguiente.  Aquí en el 30 hay una moción que está presentando Esteban Ruíz.
MOCION PRESENTADA POR EL LIC. ESTEBAN RUÍZ

En aras de conseguir una igualdad Tributaria, se sugiere eliminar en su totalidad el artículo 30 o solicitar que todo profesional liberal entregue fotocopia de las facturas sin importar su campo de trabajo.  Igualmente que todo psicólogo asalariado público o privado presente al Colegio copia de su contrato de trabajo así como orden patronal de la CCSS.
Está esa moción.  

Licda. Francisca Corrales:  Nosotros no somos haciendo, nosotros no tenemos porque llenarnos de papeles en el Colegio con facturas.  Si lo que quiere la Fiscalía es corroborar que se está cobrando tiene que utilizar otros medios pero no hacer la factura.  La factura cualquiera la puede alterar.  Eso por otros medios tendrá que averiguarlo. Porque estar presentando aquí facturas me parece que no es lógico, nosotros no somos hacienda.  El Ministerio de Hacienda de por sí ya le cayó a más de uno a mí también.  Para que al final cuanto estamos ganando al año, entonces por ejemplo, si yo digo, yo no me dedico a eso pero si yo digo o me determinan que estoy haciendo 300 evaluaciones por mes o 400 por mes y multiplican por 33 si no, aquí le damos por la jupa a Paquita para que pague impuestos, pero no es el Colegio el que tiene que regular eso. Nosotros no somos Hacienda.  Lo mismo que con los contratos de Trabajo, si la Fiscalía sospechara que se están haciendo mal las cosas lo que tiene que hacer es decirle a la compañera nosotros creemos que tal y cual cosa tráiganos los comprobantes, pero no estar llenándonos de papeles.

Msc. Delio González:    Y otra medida es que este yo siento que se está discriminando, deberíamos pedírselo a todos.  Si es profesional en psicología que presente facturas, es algo que hay que analizarlo verdad.  A favor o en contra de la moción de Esteban.  Deibem.  Paquita no sé si fue a favor o en contra no se qué dijo. Entonces otra a favor y entramos en contra. 

Dr. Deibem Gómez (2267):  Mamá decía si hay patadas hay pa todos.  Porque solo unos van a tener que presentar las facturas y además de eso meterse en su privacidad y cuánto está ganando y por cuanto lo contrataron.  Dónde se ha visto eso, mientras que todos los demás tranquilidad total porque ustedes si están bien.  Muchas gracias. 
Msc. Delio González: Bueno ya están las dos a favor, en contra.  Bien entonces  la moción se somete a votación, dice: 

MOCION PRESENTADA POR EL LIC. ESTEBAN RUÍZ

En aras de conseguir una igualdad Tributaria, se sugiere eliminar en su totalidad el artículo 30 o solicitar que todo profesional liberal entregue fotocopia de las facturas sin importar su campo de trabajo o  igualmente que todo psicólogo asalariado público o privado presente al Colegio copia de su contrato de trabajo así como orden patronal de la CCSS.

Vamos a votar, los y las que estén a favor sírvase levantar la paleta 

Sí tiene dos aspectos, eso me encanta, estoy probando la concentración. Incluso Alejandro me está diciendo que eso implica modificar Código de Ética y otras cosas aquí prácticamente la moción es eliminar el artículo 30.  Está bien Esteban.  Entonces la moción queda:   En aras de conseguir una igualdad Tributaria, se sugiere eliminar en su totalidad el artículo 30.
Los y las que estén a favor que levanten la paleta.  
ARTICULO V-15-78-2011  Se aprueba la moción presentada por el Lic. Esteban Ruíz con 27 votos a favor y 10 abstenciones,  por lo tanto se elimina el artículo 30 del Reglamento de Armas.  ACUERDO UNANIME.

Licda. Angie Salas:  En el 33 hablamos que era una medida para proteger en el caso de que una persona no apta, no quiera firmar el contrato emitido por el psicólogo entonces quedaría en el inciso b)  Los no firmados por el o la Profesional en psicología y la persona evaluada. Con excepción de los casos en que la persona sea declarada no apta y se rehusé a consignar su firma en el certificado, lo cual deberá ser indicado por el profesional en dicho certificado.

Se elimina también el j) porque con este sistema cruzado que vamos a tener además nos va a permitir que no se pueda poner números de identificaciones que estén expirados. 

Entonces no es necesario aclararlo. 

Msc. Delio González:  Aclaraciones u observaciones.  Bien entonces procedemos a votar la modificación al artículo 33.  Los y las que estén a favor que levanten su paleta 
ARTICULO V-16-78-2011  Se aprueba la modificación al artículo 33, inciso b) con 29 votos a favor y 4 abstenciones y queda de la siguiente manera: 
b)  Los no firmados por el o la Profesional en psicología y la persona evaluada. Con excepción de los casos en que la persona sea declarada no apta y se rehusé a consignar su firma en el certificado, lo cual deberá ser indicado por el profesional en dicho certificado
Msc. Sonia Díaz (4266): Tengo una duda muy grande, aquí creo que siempre se ha luchado por tener un control para controlar lo que es la competencia desleal,  siento, acabo de analizar, si esto no se va aprobar.  Ahora no se presenta factura, si yo quiero no le doy factura a mi cliente y si no la hago no la voy a pasar a Tributación quien va a controlar que y luego si Tributación Directa hiciera un cruce con el Colegio de Psicólogos aquí nadie se escapa porque los que vienen al Colegio los va a tener tributación, lo van a hacer así.  Yo siento que en este momento quedamos peor, fue como alimentar esa competencia desleal y dejarla a la libre. No sé si solo yo pienso eso o si todos lo están viendo e la misma forma.  Gracias.  
Msc. Allan Madrigal (991)  Yo estoy de acuerdo, el espíritu del artículo si no ando muy alejado es primero el control de que se esté cobrando bien pararía la competencia desleal y la evasión por supuesto y luego me parece que también está el asunto de velar que cuando un psicólogo trabaja sea remunerado en forma justa de acuerdo a la profesión.  Te están pagando tal y como deben decirlo.  Yo estoy completamente de acuerdo en que eso se quite pero quizá agregando algo con una redacción diferente rescatado esos puntos porque me parece terrible y desde el control interno estaríamos quedando muy mal con la Contraloría General de la República si queda ese portillo abierto así.

Msc. Delio González: Lo otro sería en vista de esas inquietudes dejar ese artículo y modificar el Código de Ética y poner que al resto de los profesionales se les pedirá lo mismo.  Tendría que hacerse así verdad.   Eso es lo que se eliminó ya, es decir lo eliminamos ya.  Vamos a escuchar a Alejandro porque es importante la perspectiva legal.  
Lic. Alejandro Delgado:  Nada más para aclarar, en primer lugar el motivo del artículo en ningún momento ha sido protegerle la espalda a Tributación Directiva.  Tributación Directa tiene la obligación de cobrar los impuestos y voy a usar una expresión que usaba un profesor nuestro y tiene el deber de pagar lo menos que se pueda.  Esa es una lucha y es normal. 

 El objetivo es otro y es el tema de la competencia desleal como se ha dicho aquí.  Sin embargo el reglamento mantiene otro artículo que dice que en el expediente tiene que guardarse la copia de la factura timbrada, por lo tanto cuando la Fiscalía pida el expediente, la factura está, lo que estaría cambiando es que no se manda aquí la factura.  
Eso es lo que ustedes acaban de aprobar.  Eso es básicamente la diferencia.  Es más difícil, yo no tengo la menor duda.  Tengo muy claro que algunas mociones lo que hacen es darle dientes a la Fiscalía, lo sé perfectamente y debo como abogado señalarlo.  Eso es un poco lo que está pasando, pero es parte del asunto. 

El otro tema que todos los colegiados manden aquí las facturas, eso es  un sueño, perdonen, nadie lo va a hacer.  No lo puede hacer ni Tributación Directa, no lo van a hacer ustedes.  Es un proceso que está controlado por el Colegio por la forma en que está estructurado, pero los demás casos, los que estén en clínica no lo van a traer no se hagan ilusiones.  Eso es así de claro.  

Msc. Sergio Esquivel (4760):  Yo nada más quiero emitir una opinión.  Yo no soy corrupto y hago las cosas bien y sé que como lo dijo Allan, abrir portillos.  Gracias.
Msc. Delio González:  Bueno,  ya se votó ese artículo pero si me ponen a pensar esas cosas. De anular  que Sonia.
Lic. Pablo Cruz (4702): Solo una cosita, yo entiendo y sí creo que el Colegio tiene indudablemente que Fiscalizar el trabajo que nosotros hacemos como Psicólogos, sobre todo si hacemos las evaluaciones para idoneidad mental.  También es cierto que no estamos tratando con chiquitos.  Todos somos adultos y somos profesionales, en buena teoría todos deberíamos tener nuestros principios para que no nos estén correteando.  
Luego, con todo respeto, porque más o menos conozco el tema, yo no sé cuáles son los criterios que ha manejado la Fiscalía por años, no ahorita, por años para pedir la factura. Luego cuánta gente han agarrado, realmente la  Fiscalía por pedir esa factura, estoy seguro que un 0.0%.  Por qué. Para el que quiere hacer cochinadas siempre busca la forma, entiendes.  Entonces juega un papel más hacia el hacer nuestro trabajo y más así al final del año nosotros tenemos que verle la cara a Hacienda en nuestra declaración y hacienda de por sí con las nuevas modificaciones que están presentando nos vienen a barrer todos los profesionales liberales no solo nosotros como psicólogos, todo el mundo está en la barrera y vienen a hacernos control cruzado y todo.  Si hacemos las cosas bien, mejor y si no vamos a tener que responderle a Hacienda. Pero me parece que no es un problema ético en cuanto a presentar la factura.  En cuanto a cuánto cobramos sí es un problema ético personal, porque como repito nosotros no estamos en un kínder como para también estar cuestionándonos todos y haciendo esto un burullo porque realmente no son todos.  También yo sé que la Junta Directiva por Delio ya lo hemos hablado varias veces ha estado analizando también el tema por el cobro, la realidad hacia donde vamos con las evaluaciones psicológicas y sobre todo por la gente que evaluamos. Gracias.  
Lic. Rodrigo Pastor (462)  Dos cositas, la obligación de extender facturas independientemente que esté en el artículo 30 o no lo tenemos que hacer y tiene que constar en el expediente.  Estaba pensando con la digitalización cómo van a hacer los colegas para a la hora de presentar digitalmente esto, va a tener que mandar un fax o un correo electrónico con la factura timbrada, escaneada y entonces venimos con el problema del scanner.  Es decir no es tan sencillo y además hay otra cosa, si hablamos de competencia no sé si ustedes se han dado cuenta o han reflexionado, las empresas de seguridad ahora están contratando psicólogos exclusivamente para que hagan las evaluaciones y eso les significa un ahorro, por qué porque antes nos pagaban 33 y ahora al colega le pagan el salario mínimo 600 mil colones y tiene que hacer no 30 sino 100 eso sí es competencia desleal porque no es culpa del colega que también está trabajando, pero yo conozco colegas que antes le hacían a las empresa y ahora les dicen ya contratamos una persona que les va a ser eso y ustedes no lo van a hacer, creo que es otro punto que también tenemos que discutir.   Los psicólogos que están en las instituciones están obligados a hacer más evaluaciones por el salario que tienen.  Todo el Ministerio de Seguridad evalúa una empresa X entonces el bendito certificado sale por 10 mil colones y no por 33. Gracias.
Msc. Allan Madrigal (991)  Yo creo y les propongo que redactemos un artículo propiamente se me está ocurriendo que la Fiscalía tenga la potestad de pedir solo las facturas a todos los profesionales en psicología, no solamente a los que hacen armas, para tener como una especie de sondeo por lo menos para que la gente sepa, porque el asunto es yo sé que es ético y está por escrito y etc. Etc. Pero también y como miembro de Tribunal de Honor hay muchos casos que la Fiscalía ha pescado por decirlo de esa forma, gracias a las facturas. Y también sé que eso aunque sea  todo lo ético no al que queramos se está dando así que me parece que la Fiscalía pida aleatoriamente las facturas solamente no el expediente a una persona, podría servir como una forma de control. Pedir aleatoriamente no que sea un requisito.
Licda. María Magalli Márquez:  Compañeros y compañeras, con respeto al tema de las facturas yo estoy muy acostumbrada a darlas entonces por eso lo voy a decir de una forma muy objetiva, yo creo que la propuesta que el compañero Esteban Ruíz estaba diciendo no va en el sentido de fomentar una competencia desleal sino un sentido de equidad, de que se le solicite a todo el gremio porque eso no solamente se puede dar en armas, se puede dar en clínica, cuantas veces y nosotros lo hemos conocido, el psicólogo o la psicóloga están cobrando 10 mil colones por la consulta y eso también es competencia desleal, entonces para un sentido de equidad aquí lo que hay que hacer es una de dos cosas, como lo dijo esteban o se quita o dos la fiscalía le empieza a pedir a todos los que hacen armas, clínica, guarderías, adopciones, deportes, a todos tienen que traer por mes aquí al colegio su factura timbrada.  Una de dos o se quita o se extiende a todo el gremio.
Msc. Delio González:  Si nos dan chance en la próxima Asamblea damos una propuesta al artículo 30 una mejora y se propone a la Asamblea y dejar sin efecto la eliminación en este momento.   Hay una propuesta aquí antes de la de Allan, donde dice Sonia Díaz: 
MOCIÓN DE REVISIÓN   (Presentada por la Msc. Sonia Díaz):  Solicito un recurso de revisión al acuerdo donde se anuló el artículo 30, entonces tenemos que votar esa moción, verdad.  
Lic.  Alejandro Delgado:  Si se aprobara la moción de revisión,  una alternativa es que no tengan que traer la factura, yo comprendo eso, pero sí entonces que se consigne el número de factura en el formulario nada más.  

Porque no nos olvidemos que el Reglamento establece guardar copia de la factura, si usted ya consigno el número en el formulario, simplemente eso nos permite que cuando Fiscalía por alguna razón tenga que pedir la información, la factura no salga de la chistera sino que sea un hecho histórico, que no salga de ahí, nada más que se consigne el número, yo creo que con eso se logra el objetivo que es precisamente que cuando se haga la revisión se pueda ver.
Porque al final de cuentas el hecho de que la factura llegue aquí, no garantiza que se haya cobrado, porque se pone 33 mil y se cobró 10.  

Msc. Delio González:  Tiene razón usted, ya se votó entonces tenemos que votar esta si se acepta para modificarla. Moción presentada por la Msc. Sonia Díaz.
Solicito un recurso de revisión al acuerdo donde se anuló el artículo 30, entonces tenemos que votar esa moción, verdad.  
Los y las que se estén de acuerdo que levanten la paleta.  En contra.  Abstenciones.  Se desestima la moción presentada por la Msc. Sonia Díaz con 10 votos a favor, 16 votos en contra y seis abstenciones.

ACUERDO Nº V-17-78-2011  Se desestima la moción presentada por la Msc. Sonia Díaz con 10 votos a favor, 16 votos en contra y seis abstenciones.
Allan entonces la suya se desestima también, cómo lo ve usted.  Ya no procedería porque se aprobó la eliminación y se desestimó la revisión. 

Bueno entonces continuamos con el siguiente punto, Modificación Presupuestaria para la construcción y equipamiento del edificio y tenemos una moción presentada por el Dr. Benicio Gutiérrez.
MOCION DE FONDO (Presentada por el Dr. Benicio Gutiérrez)  Propongo que la Asamblea de hoy concluya con discusión de las “Modificaciones al Reglamento de Armas” y que se convoque a otra Asamblea para la “Modificación Presupuestaria para el Edificio”.

Ya hablé con el señor Tesorero y está de acuerdo también.  Ya está aprobado un millón y de ahí en adelante aprobar lo que falte.

Entonces damos por cerrada la Asamblea 78-2011, muchas gracias por soportar hasta las 3:00 p.m.

.     __________________________________
          ______________________________

M.Sc. Delio Carlos González Burgos    

Licda. María Magalli Márquez Wilson



Presidente                                                                 Secretaria

. 
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